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DIARIO O lAL 
DEL 

MINISTERIO DEL EJÉRCITO-
ORDENES 

Subsecretaría 

ESTADO MAYOR GENEIRAL 

Trienios 

Dirección General 
de Reclutamiento y Personal 

ESTADO J.\lAYOR 

Trienios 

Con" arreg!o a lo que determina la 
Orden de 22 de diciembre de 1950 
íD. O. núm. 290), Se cOllctlde al coro
nel de Estado Mayor CE. A.) don Juan 

naso, cesando en su actual destino de 
representante de los Patronatos da 
Huérfa.nos de Militar en la plaza de 
San Sebastián y provincia de Guí· 
púzcoa. 

Madrid, 14 de agosto de 19M. 

MUÑoz GRANDFS 

Trienios 

'Castaíión ele Mena, con destino en Con arnig!o a lo que determina la 
Con arreglo a 10 que determina la la Casa Militar de Su Excelencia el Orden de 22 de diciembre de, 1950 

Oril<l!1 do 22 de dici~mbre de 1!l50 Jefe del Estado ~ Gi:wlralíslmo de los (D. O. nt'tm: 2(0), Si'! t~onc('del1 lus 
(l), O. núm. 2!lD) , se conceden 10$ Ejércitos, once trienios acumulablEs. I:l'lenios acumu ables que se bdican, 
frknj()s acumulables 'que Se· indican a percibir de~de 1 de agos:o de 19M, a los je:es y onclaJe" d,e Infantería 
a los Generales que a continuación se por llevar treinta y' tres a110s de ser- que a cont:nuac:ón !'le relacionan: 
relur,!onan: Vicio desde su primel'a revista como Coronel de Infantería (E. A.l, don 

oficial. 1,11:S Fernández-Castalieda Ctínovas, 
Intendents i'le Ejército D. José Pé- Madrid, 16 de agosto de 1954. de'; Estade) MaYor Celltral del Ejérci-

rez·lliigo Delgado. el catorce trienio to, .trece trienios por llevar Itreinta 
por llevar cuarenta Y dos ar10s de Mufloz GRANDFS Y nueve alios de servicio de:ode S11 as, 
~ervicio desde su ascenso a oficial, censo a sargenlo, a percibír desd~ 
a percibir eu 1 de julio último. 1 de julio de '19-54. 

General de Brigada de Infanteria Tenienta coronel de Illfanlería (Es-
d.on Andrés Fernámlez-Cuevas'y Mar- INFANTE;RIAcala activa), D. Andrés Pérez G.;nzá-
t !c,z, de la Jefatura de TI'opas y Ser-
'¡n, el doce trienio por llevar treinta M d vicios de DefeIlsa Química, once tri&-
y seis alios de servicio Uesde su as· , 'an OS n:os por llevar treinta y tres 3.1105 de 
<lenso a oficial, a percibir desdo 1 da He designado para el mando de servicio, desde su aSC(lIJ~O a, Ofici~l, 
septiembre próximo. la Zona de Reo:utamiento y Movili- a pe.roiblr desde 1, ele aA'o~to de 1()¡)4. 

,G,enet'al de Bl'igo:da de Ingenieros zaci6n núm. ir; al coronel de Iutan- Otro, D. FranCISCO H!l'uanilo Es-
!lo'n Flor¡lnoÍo nauluz 7.ambol'ay. el tel'ia de la Escala activa, Primer Gru- "1 COlallo,' (,le,.~ Zpna d;, H!l~~lltamien-, 
trece tricnio por llevar tl'~inta y mwo po. D. Andrés Nieto Mariano, en la io J': Movllizacl(¡rt l;1Ur,tl: ""J, llueve 
VCl arios de servicIo desdo Sll aSCú!1S0 a, etunlidad flr1, la siiutl.Citm ,de diSPO-¡ t!'iC,l:l~S por ,ll,ovar vealllsleteafic?S de 
,~ ()fjr.ial, a pnrcibh' ,dCl@de 1 de sepo uíble y a rnis órdílwls en la 2.a H,e- Sél'VlC¡?, dílsde su aSCCll:U a" ofICIal. 
tlert1bl'(J rn"'Y!¡Il(). gión Militar. f1 'p()l:o~ll1l' ,geiStle 1 de agosto de 10&3. 

y" Madrid, 10 de agosto de 1054. ('l,ectlf,(HHIWll). 
,(}?ll(ll'lil dG Brigada do la Guardia . ' Otro, D, JO!lquín UI)'l(lZ V!lt'M. de 

(;'lVll 1). JoM tJ;UlICO Novo el cníor. MU~élZ GllANDllS la Acudl'lmia Gene!'tll Mililnl'. lluevo 
>CaG!O i::'!llll!O fIOl,' llevar OUal'IJ'uta y dos tri@l!iospor ll(lVUí' v~lllt!lli(ltQ !uios 

¡OH de ~(lrVHl'¡o dGStlll llU !HHJllnSO a de íleí'virJio de~tl® su !l8rJ(llhlOli ofi-
Qtj('lal' , , cJul, !1 pel'CUJit' d~sclo 1 do ¡¡gOlito 
ti" ',11 P@f'(Jlbil' dOIMltl 1 odtl. sop- DestilloS del lfl54. ' 

!lXnbrc lll'óximo, COnlallClnnto do I~fanttJl'ia (E. e,), 
'M:o.al'id, l7 ode o.gosto d@ 1954.' So destino, al Servicio de ErJol1omo,- don Cuyetano, Sauz 'Sanabria, en si· 

tos Mllital'os, de' est~ Ministerio, pln- tunción de di~ponl111e en la 2,u. 'R.egi.ón 
zo, de Madrid, nl coronel de lnfant·(J- Militar, diez tri mios por llevar trein-

MUf:loz GnANP:U:S 1'i0. (E. C.) don I .. uis Ai¡¡:pul'Ua Iley- taatl.os de servicio desde su ascenso 
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:> sarg€'nto, a perc:bir desde 1 de agos- del Regimiento de Infantería Isabel 
to ,;1' l!n-~. I la Católica núm. 29. 

otro, D. Francisco Rodríguez Cal'-- otro, D. Rami.ro Guerra Gordo, del 
mOlla, en ~!luaei6n de disponible en Regimiento Cazadores de Montrola 
h -!'.'" Región MLitar, di~z trienio;, número 9. 
por nevar tre:ma al10s de servicio 
desde su ascenso a sargento, a per
cibir desde 1 de agosto de 195'*. 

Comandante de Infantería D. Joa.
quín .Mora Gaya, en s:tuación de re
serva en la -*.a Región MiJitar, seis 
otrienios por llevar dieciochG años de 
servici.o desde su ascenso a oficial a 
percib!r desde 1 de mero de 1951 y 
antigüedad de 1 de agosto de 19~6. 

Cap:tán de Infantería (E. A.¡ don 
Juan San:os Cao, del Regimiento qe 
Infantería Tarl'agona núm. 43, cin
CQ trienios por lltvar quince años dé 
servic:o desde su ascenso a oficial, a 

o percibir desde 1 de diciembre de 1953 
('R ect:ficaci6n). 

Otro D. José Fernandez Súnchez, 
del Rf gimiento de Infantería Gare
llano núm. 45, cinco trienios por lle· 
val' qn:nce a110s de servicio desde sU 
asc;enso a oficial, a. percibir desde 1 
dI> JUIlio de 19M. 

Seis irienios por ll/::Va1' dieciocho al10s 
de servicio desde su ascenso a sargen
to, a percibir desde 1 de septiembn 

de 1954 

Capitán -auxiliar de Infantería dO'l 
G'r~gorio G,arcía González, del Reg:
mien,o CaMos de Combate Á.'_-cázar 
de Toledo núm. 61. 

Otro, D. Manuel Alvarez Núfiez, de 
los Juzgados de la plaza de Sevilla. 

Otro, D_ ¡Domingo de Deus HEl'ranZ, 
del Regimi.ento de Infantería Mérida 
número 44. 

otro, D. Matias Garcia Jimeno, del 
Regimiento de Infantería Mill'cia nú
mero. 42. 

Otro, D. Ildetonso Barbillo del Ba· 
rri(j', del RegJmiento de Infantería 
San Quintín núm. 32. 

Otro, D. José Vilias Abril, del Re
gimiento de Infanter'ia Ordenes Mili
tares mím. 37. 

otro, D. Teófilo Morón Gonzalo, del 
Hogimiento de Infantería Tetuán nú
mero 14:. 

CapUán de Infantería (E. C.I don 
VíXler:al1() IM¡hitz Franco. de ,la. Caja 
de Hecluta núm. 'lO, nueve trionios 
p01' llevar ve:ntisiete al10sde servIcio 
desde su ascenso V. sal'/,l'entQl, a. perci
bir ouesde 1 de agíJ'sto de 19:í4. 

Otro. D. Límpoldo MOllseny Mico, 'Capitán auXiliar de complemento 
dI' la (:aja dI' Rt1cluta núm. 21), nUeve de Intanteria D. Manuel Pereira. Do. 
trhm!mi rwr llevar veinlisiete mios ming~ez. ,en sft~lIl.Ción ~e co.loc~do @n 
{jí, (;1 rvicio dl!Ji\dí'! su ascenso a sal'- la La R~{,\'l(jn Ml1it!l', seu; tl'le~u.os por 
gento, (¡, l)el'c\iblr desde 1 dlJ agosto llevar dIeciocho anos de serv;clO {les
<1tl 19M, I de su ascenso a. sargento, a ~ercibir 

Teniente de Infantería (capitttn de desde 1 de septiembre de 19¡¡4. 
M,mpj<lmeuto)D. Ramón Pouso Pau, " Otro .. D. Manut1! Guel'l'el'o Mayor,. ~'l 
i\. ms ól'de:!!ls, cinco trienios por 1l€- :;l~ll:aclón de co!oc~do en la 2.a ReglOll 
val' qUince mios de servicio desdlJ su lvhlltar, se:s tr:em?s por llevar di€ci· 
ascenso a slu'gílnto, a 'pClrcibil' desde ocho !u10s de serVICO ~íl~ae su aSCílU
í de junio de 1053. so fl: sargento. a pel'CIJ:nr desde :l de 

'l'en:et'te de Infantería (E. A.) don septlembl'e de 1054. 
r!i1urio Velasco Caballero, del Cuer- Otro, D. Gnmersindo Laguna Sán
po <le la Policía Armada y de Trti- ch<lz, en situación de reemnlazo vO'. 
ílco, cinco trienios 1)01' llovar quin- luutar:o 'en la. 'l.a. Región- Militar, 
(le at10s de sel'viclodesdo su Il$cen- sois trienios por JIevar dieciocho MiO:; 
so l1 oficial, n l)(ll'cllJir desde 1 de de servicio d(lllrle su asconso a sal" 
lltlvi-emlJl'<O) do 1953. glluto. a percibir desde 1 de septiom-

un tr'ifm'lo IJor ZZeva?·tre.~ 11/i101l 'íle .~el·" 
víCÜJ tle.~ile 8U ascenso (J, oficial,,'7, 

pm'cil¡ir r1:lls¡!e ;t de a(Josto de 10M 

'l'(lnicni(J dB Infantería. (E. A.) don 
HOg'(l1iO Navarro Canuto, del I{Clgi~ 
mÍémto de Infantería l~llll{tfla núm. Hl. 

Otro, !J. Lui~ MI1l'tíu Gil, del Hegi· 
miíllíÜ) de lufatltel'la l~~lHula núm. /Jl. 

OIt',), D. JmIH Ftlllttllu 1"pl'!1(ll1tlmr., 
dol iHr¡>;tmíímttJ d(j ll1fanttda bUbHl 
.la Cttlt'llU5a núm, ¡m. 

Otro, n. 1~~ll'lrl1w Wl1'cfn Cupllltt, cltll 
neglmionto do lnfll.ntorla ES!Hlf!a m\· 
111(Jl'O Hl. 

Otro, n. P'l'atlejfMl() 1i'I!l(JUZ dtl San PO° 
(i1'O Mft!l, d(ll l\(Jgim1(mto' CUZlI,(l,lr('Js' 
de MOlltafl.a, m'lm. 9. 

Otro, D, Celestino Sanz Hurtado, 

hre do 19j4. 

set,~ tl·tenio!J '1Jm' lleva?' dieciOchO ar10s 
(le sen'vicio desde sU a,~een:;o a sa1'(Jen. 
to, (1, 'lJIJ1'c'llJt1' 1l(J.~de ;1. tle septiembre 

de 1954 

'l'm¡i,mto auxiliar de Il1falltBría don 
Rdnartlv na;z Nac(')nte, tlel Reghnian
fa Carro!; úe °Combnto Alíláz¡u'· 110 To
lOdo l11ím. 61. 

Otro, D. ~atU1'n:ino 'forres Tm'j'lón, 
t1(Jl n('.l~l'jmJOt1t() t:¡U'l'()íJ do Combnü¡ 
Altl!Í.wu' de Tol(lflo nMl!. 01. 

OtNj, n, l~lHtfl'od1to Pt1l'GlZ MnrtíU(lZ, 
do1 Ho~hn1(lntn. (:0,1'1'09 (10 Combo.t(') 
AloúZU1' (10 TolMo m1m. 01. 

o t'r () , D, Luis Buzal'l'!l. !i(Jrmlda, dol 
TIegimientode Infantería Zamora mi. 
mel'O 8. . 

D. O. núm. t86 

Otro. D. Segundo Balado Gareía, de! 
Gobi.erno MU:tar lle 'La Cormia. 

Otro, D. Juan Benito Hervías, de la 
SUbinspección de la 2.a Región Mili
tar. 

otro, D. Jerónimo A"ouirre López de
Matu'rana, del Regimiento de Infante
ría Flandes núm. 30. 

Otro, D. Arturo Benito Campos, ;le 
la Academi.a General lVIilitar. 

Otro, D.Evaristo Alvarez López. 
del Regim:ento de Infantería lnme
morialnÚID. 1. 

Otro, D. Manuel Conde Vicente, del 
Regimiento de Infantería Inmemoria! 
número 1. 

Otro, D. Ma.'timino Fernández Bar
deci, del Regimiento de Cazadores de 
Montaña núm. 12. 

Otro, D. Ricardo Espinosa López, 
del Regimiento de Infantería i\.férida 

, 

número 44. I 
Otro, D. Julio Díaz Vélez, del Re-

srimiento de Cazadores de Monta- . 
110. mim. 12. 

Otro, D. Matías Centeno Agudo, <lec 
Regimiento Carros de Combate Al 
eázar de Toledo nllm. 61. 

Otro, D. Domingo Diz Novoa., del Rec 

gimiento <lE'i Infantería Zamora l'Iú· 
moro 8. 

0:1'0, D. lulio Díaz de Sarralde. 
del R<lgimümto de Infantería I~lan< 
des núm. 30. . 

Otro. D. RotoMo Garcia Diaz-Sall!
zf:l.r, elel R(igimiento de Infanteria 
Oviedo núm. 63 (Carros d(i Combate), 

Otro, D. losé González Bariolomt" 
del I,eglm~<lnto ,de Infanteri(); ,Za
ragoza núm. 1~. 

0:1'0, D. 'l'omás Martinez Gonzd 
l(iz, ele! R(igimiento de Infantería 
Murcia núm, 42, 

Otro, D, Marce:ino Morales Ferc 

nán(i(iz, del RegimIento de Infante
ría Murcia núm. 42. 

Otro, D. Juan Parra Galdeallo, <h'J 
Regimiento deo Infantería Zaragoza 
número 12. 

otro, D. Migutll Paredtls Cafiamc, 
ro, {lel RBgimíellto de Infantería 
Ol'd!ws Militares núm. 37 .. 

0,1'0, D. Manuel Hisco Pizarro, {Ir,) 
Gob!el'no Militar de Cimlad Real. 

Otro, D. Francisco Pastora Este· 
hall, ¡:el Regimiento· do Infanteriao 01" 
dNHJii Militnl'(s núm. 37. 

Otro, D. Manuel Adán LJralde, M! 
Hngimicmto (1(1, Il1fantm'ía San Quin' 
tín núm. 32. , . 

(Jtro, n. Domln/.l\') Salltlov!tl Igl!)' 
},laiO, a,ol negitniHuto dH ItJ!alllºl'!t~ 
OVlt'(\() w\m. (13 (Cunos t((J Cumbato). 

otro, n. Iílidm'o F'or'min(loz Cm'l'IlAo 
en, flrJl HHt;1111i Qutn d (í IllftHltl)!'ia 
Ov!odo uúm. 03 ({:Ul'í'O}1 ¡lo t:omMt~~. 

Ot.NJ, 11. l~l'Iu!(1lllC() E¡4t(lVfJ:i\ C(}l'tllo, 
del ltef\,iml!mto dY luftU1Ull'Ítt :V1111" 
(JIu m'm}, 4~. 

Otro, D. JO!ll'l CU1'l'e!m Vttrola, del 
HCl(il'lm1oIlto d~. Infantería oviadO
llúuHlro (la (Canos U€J ComlHüe). 

Otro, D, Atanlfo Mutioz Hoalos·Nio" 
tt', llel Alto ]J',stado· Mayor. 

I 
1 

I 
t 
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Otro, D. Manue! González MUiiJlz, mero 58, doce trienios por llevar 
del Regi.mlentode Infantería Mur- treinta y seis ai'ios de servicio desde 
cia núm. 42. su ascenso a sargento, a pércibir de;;

otro, D. Fernando González Vale- de 1 de septiembre de 1954. 
1.'io de Aspe, del Tercio Alejandro Far· Otro, D. Carlos Ruiz ·Gal'cía, a mis 
lleSÜl, 4 de La Legión órdenes, diez trienios por llevar trein-

Otro, D. Enrique Cuadros Torres. ta años de servicio desde su ascen
del Regimiento de Infantería Ovie- so a oficial, a nercibir desde 1 do 
do núm. 63 (Carros de Combate). septiembre de 1954. 

otro, D. Miguel· Arranz Rico, del Comandante de Infantería (E. c.f 
Regimiento de Infantería San Quin- don José Velasco Fandos. de la Ca
tin núm. 32. Ja de Recluta núm. 64, doce trienios 
Otro, D. Florentino Ibáñez Macías, por llevar treinta y SJeis años de 

,- del Gobierno Militar de Cuenca. servicio desde su" ascenso a sargen-
Otro, D.' Isidoro Vázquez Gómez, to, a percibir desde 1 de septiembre 

dr;lGrupo d~ Fuerzas Regulares In- de 1954. . 
dígenas de Infantería Larache nú- Otro, D. Leopoldo S~drach de Car-
mero 4. dona y del Toro, de la Caja de Re.. 

Otro, D. Vicente Marqués Diez, del cIuta núm. 34, diez trienios por lle 
Regimiento de Infantería San Quin- val' treinta alioS de servicio desde 
tÍn núm. 32. su ascenso a sargento, a: percibir 

Otro, D. Pedro Lercmes lVledina, del desde 1 de septiembre de 1954. 
Regimiento de Infantería San Quin- Otro. D. :Miguel Gutiétrez Salva-
fin núm, 32. dor, en situación de disponible en 

Otro, ¡D, Victoriano Sánchez Quin- la 6." Región Militar, diez trienios 
tas, del Regimiento de la Guardia por llevar treinta afios de servicio 
de S. E. el Jefe del Estado y Ge· desde su aScenso a sargento, a per-
líeralisimo de los Ejércitos. cibir desde :1. de septiembre de 1954. 

Otro, D. Gerardo Suárez Diez, del • 
Hllgimlento de la Guardia de S. E; Otro, D. Pedl'o Maiques Bixque'rt, 
1 ir li i de la Caja de Recluta núm. 32, diez e . efe del Estado y Genera s mo de trienios "01'. llevar treinta afios d~ los Ejércitos. Jo' 

Otro, D •. Silvestre Jiménez Guillón, servicio desde su ascenso a sarg"6n_ 
del Regimiento d~ Infttnteria Orde- to, a pellcib1r desde 1 de septiembre 
lles Militares núm. ~r1. de 1934. 

Otro, D. Serafín Barriño Magari- Capitán de Infantería (E. C.) don 
110, del Regimiento de Infantería Olfo Antonio Mulet Quetglas, en situa
denes Militares mím. 37. ción de disponible en la 4." Región 

Otro, D. Martín Caí'iedo Cañedo. Militar, nueve tri~nias por. llevar 
del Regimiento de Infantería San veintisiete afias de servicio désele su 
QUintín núm:. 32 ascenso a sargento, a percibir des

Otro, D. Elías' Garcia Gozález, del de 1 de sept¡e~.bre de }954. 
S,l¡¡tl¡no Grupo de Automovilismo. ~tro, D. BaslllO Tomas Sanz, de la 

" CaJa de Recluta núm. 42, ocho trie-
Teniente aux1liarde coml,lemento' ,nios. por llevar veinticuatro a110s de 

de Infantería D. Alejandro Iglesias servwio des ele su ascenso a sargen. 
Ilrll·tolomé, en situación de colocadCí to, a :pe'rcíbir desde :1. de septiembre 
€~l la. 5.0. Región Milita.r, seis trie. !'le 1954. " 
lnos por llevar d1eciochd afio!; {le Otro, D. Edelmlro GarcÍa Blanco, 
SÜl"Vi(lio desde su ascenso a sa.r""ell- de la Zona de Reclutamiento y Moví
to, a percibir desde 1 de de sept1em" lizaci6n núm. 21, seis trienios por 
b1'e a~, 10M. llevar dieciocho alios de servicio . de,;· 

Oficial moro ,de se""unda Sidi Ha de su ascenso a sargento, a percibir 
n:üdo Ben l .. iasid :8úm 1580 {lol desde 1 de septiembre de 1954. 
G;'upo de Fuerzas' aeguláres Iridíge 0!r0' D. Francisco Ferre:r Rubia, .el.e 
1l,uS de Infantería r~a.rache rlúm. 4. la Zona de Reclutamiento y MOVlh
~llleo tr~eIlíos por llevar quince afi08 z(wi6n. n]'tfil. 21, ~eis tri enioa por IIe~ 
,8 servlC10 desde su ascr'lr!SO a !lar- val' dHlClOc!lo anos do sen'vicio des
~ellto, a pel'c1bir desde 1 de agosto de sU asc,enso a sarA'ento, a perci· 
\.lO 1()54. biÍr . desde 1 de septiembre de 1054. 

l\1:udrid, 16 de ag'osto de 1054. 
Seí.9 t1"lenío8 :J:JOI' Llevrt'/' llie()'loe!tOañi!.9 
de serv'le'i.o (lesde su ascenso a .~'ar{](Jn. 
ta, a pm'lJÍb'l1' deHde 1 dIJ .gej)t'lmnbj'IJ 

de 10M 

CapiüíJl Auxiliar dB InflUltcll'íl1 {Ion 
JOg~ Altlald(J GOí'li, d(jl GruI-H'l de FtHJr· 
Z!Ml R (j~1Ulal'(lS Indíg(¡íllfiS ,tlo Ininnc 
tel'in Arona m'un. 6. 

Otro, D. Mnl1uel V(¡íga' l"el'uálld(!z, 
del Grupo de FU01'Z116 !\egulo.l'(ls In
dígemo.s de Infant(lria Alhucemas nú· 
mero 5. 

Otro, D. Melchor Julia Mesquida, 

563 

del Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Infantería Alhucemas nú
mero .5. 

Otro, D. José Garaía Gil, del Regi
miento Cazadores de Montruia nú
mero lO. 

otro, D. Pedro Rico García, del Re
gimiento Motorizado Asturias nu
mero 31. 

otro, D. Julián He'rnández Gutié
rrez, del Batallón de C. C. le. núme
ro XXVI. 

Otro, :D. Domiugo Iborra Invernón, 
del Regimiento de Infantería Aleán.-' 
tara núm. 33. 

Otro, D. José Carlos Pérez, del Re
gimIento de Infantería Alcántara nú
mero 33. . 

Capitán aUXiliar de complement~ 
diO Infantería don Felipe Ben-Nacer' 
Sancho, en situación de colOcadO" en~ 
la 3." Región Militar,- diez. Memos. 
por llevar treinta alias de servicio> 
desde su asconso a oficial, a perci
bir deSde 11 de septiembre ele 19M. 

SeEs t1'ienios por lleVa?' dieciocho o:líOs 
de servic~o desde su ascIJnso a sarmm. 
to, a percibir díM¡},e 1 ¡},e septtmñlm~ 

de 1954 

Teniente auxiliar de Infantería (iQn 
Mariano Sánchez Martinez, del Re· 
gimiento de Infantería Tetuán nú· 
mel'O :1.4. 

Otro, D. Alejandro Alamo GaDego, 
4íll Grupo de Futirzas Re¡¡ulares Indí. 
genas de Infantería ArcHa. número $. 

Otro, D. Pablo Sánchez Valverde, 
del 'Regimiento de Infantería. Can
tab'l'ia núm. 39. 

Otro, D. Angel Martín Vallejo, del 
R,egimientode Imia.ntcría. Tetuán 
número 14. 

otro, D. Alfredo Margarit Ayuso, 
elel Grupo Automóvil del Cuerpo de 
Ejército n. 

Otro, D. Juan Larín Tur'rau, del 
Regimiento de Infantería Tetuán. nú
mero 14. 

Otro, D. Eduardo r~(¡pez L6pez, del 
Grupo de Fuerzas Hegularzes Indí
genas de Infantería Alllucemas nú~ 
mero Ií. 

,Otro. D. Enrique San JuUin Vicen
to, del· Regimiento de Infantería Me' 
torizado Asturia,s núm. 31. 

Otro, D. Jer6nimo Hernández Lo" 
l'enzo, del Rogimiento de Iufantoría 
Motorizado Asturias núm. 31. 

Otro, D, Adolfo Pallftrés Tmlllo, det 
Hegimitmto do Infantm':ín. Tetu{tl1 11(¡. 
mero 1.4. 

Oti'O, D. J011a'ro Lópaz ,RnllHlfl, del 
Batallón d(J C. C. C. núm. XXVI. 

Otl'o, D. Fi'at1()1s()o Solís Carbnllnl. 
aol R(JLrim1(lnto de Infantería Eln'o 
tlÚnHlro [l6 (Ametrallac1orlts). 

Otro, D. Juo.n Pérez VtízqtltlZ, del 
Regllniento do Infantería Ebro nú· 
ll1e;ro 56 (Ametralladoras). 

Otro, D. J-ql1án Martín Serrano, del 
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Regimiento de Infantería Ebro, nú- situación de reemplazo voluntario en otro, D. Francisco Campillo Cal'- ¡ 
mero 56, (Ametralladoras). Marruecos, seis trienios por llevar mona, del Regimiento de Infantería' ¡ 

Otro, D. Manuel Morán Fidalgo, del dieciocho afios de servicio desde Alava núm. 22. ! 
Regimiento de Infantería Ebro, mi- su ascen,so a sargento, a percibir des· Otro, D. Juan Carranza Benítez, [ 
mero 56 (Ametralladoras). . dI:: 1 de 'sepnembre de 1954. del Reg'imiento de Infantería León f 

otro, D. Manuel earamés Losada, Otro, D. Isaías García Revenga, el. número 38. 
del Regimiento de Infantería Alcán· situaci6n de cQ!ocado En la 5.0. 'Re Otro, D. Juan Vera Oriiz, del Go
ta:ra núm. 33. gión' Militar, seis trienios por llevar bierno Mi!tar dI" Santa Cruz de Te

otro, D. Manuel Vázquez Berna_ dieciocho a110s de serviéiQ desde nerife. 
J:Jéu, del Regimiellto de Infantería su ascenso a sargento, a percibir des- Otro, D. Melchor Lorient<: Sánchez, 
Alcánt<J.ra núm. 33. d ú r de sEptiembre de 19:'»4. de la Zona o de Reclu,amiento y Mo-

oG. Otro. D. Pedro Galeas Chacó!], dEl' Madrid, 16 de agosto de 1954. viJizacic'in núm. 24, 
Regimiento de Infantería Alcántara Otro, D. Luis Aparacio Bellido, de 
número 33. • MUÑoz GR.ill"iDES la Zona de Reclutamiento :/ Movili- o 

otro, D, Ricardo Izquierdo Rome- ~ zación núm. 26. '; 
ro, del Regimiento de Infantería Al· Otro, D. Francisco Calvo Martín, '1' 

cántara núm. 33. de la Zona de Reclutamiento y Mo
vHizac!ón núm. 26. otro, D. Juan Domínguez López, . . 

del Regimiento de Infantería Alcán- Con arreglo a lo que de termina la Otro, D. José Gonzalez Gomez, de 
tara núrri: 33. Orden 'de 22 de diciembre de 19~O la' Caja. de Recluta núm. R. 

(D. O. núm. 290). se conceden los Otro, D. Juan Urdin Indurain, de ¡ 
otro, D. Antonio Luna, Cortegana, trienios acumulables que se indican :a Caja de Recluta núm. 51. ' 

del Regimiento de Infantería Alcán. a los suboficiales de Infantería que 0:1'0, D. Antonio Gómez Malina, I 
tara mim. 33. a continuación se relacionan: de la Caja de Recluta núm. 73. 

Otro, D. Luis Martín Cruz. del Re· Otro, D. Antonio Almeida Henri. 
gimiento de Infantería Alcántara nú, qu®z, de la eajade R.ecluta núme-
mero 33. • t·· l' ,," 1 - 0'0 7". : 

ro, D. F oren ino Navarro B an- d ' , " Otl'O, D. ""'''r''o'' P"ri"l'o F~'''n'''', " Ot 1 t 1 S elS r~emos por .evar y,~ect()c 1.0 ano¡,· u I 
d e 8el'1J1r,w desue su ascenso a sa1'(Jen. m .. "" '" '" .'" ,'" 

CO, el Regimiento de Infantería Al_ t '''' " ". A t'., dC,l U""i!1",'ml''''¡t'' d" IIlf"II"t"r'" Z"l'''' '", . t o o a perez",,· .. e,~,~e 1 ue Sep~e'lilvrp "A"~ "."" ",,,,,,, _u. Q ,," 

can ara núm. 33. de 111¡j4. gOZtl. núm. 12. u 
Otro, D, Andrés Cajide Seoane, del otro, D. Félix Mm10z Solis, del Re-

Gohitlrno Milita!' de Lugo, Erigada do Infan1~ría D. José Mo. gimiento dIO Infantería Ordenes Mi· 
Otro, D, Domingo Vega de la Fmm- !'rondo Reol del Re"'imiímto de In. mal'es núm. 37. 

te, en situacUm (le disponible en la fanteria. Inmemorial ~t'lm. l. 0.1'0, ~. Tomás Jordán Herl;lúníl!Jz, 
S.1lo Región Ml1Itar. , Otro, D. Teoíloro Pino García. (]('1' dfi11 I~egln:lleIlto de 11lfauteI'1:l. San 

Otro. 1). José Rodrigo Pascual, del Re"'imiento d¡¡¡ Automóviles de la Quint~n numo 112. 
Regimiento Cazadores d¡¡¡ Monta11a Re~~rva GeMra.l. .. Otro, D. LUis Sacristán González, 
ntlme'ro 10. Otro. 1) José Gracia Azor, del Re- del Heg'imlellto de Infantería Sn.n 

Otro, D. Fk1¡>1 Serna {}t,ll Hierro, del glmitmto de Cazadores de Monta11a Quintín núm. 32. 1 

:Re~imienTO Cazadores de Moutafía nÚIMro 4 Otro, D. José de Pedro Garrote, de. 
n(fmero lf) Otro, D: Segundo Sanz Iriarte, del n~giml(!llto de Infanteritl. San Quintín 

Otro, D. Marla.no Poza. Fel'nández, Reg'imien:o <le Cazadores de Monta. numero 32. 
eleI Re~imiento Cazadores de Mon- fin. núm. 4. 
t4;l.íla núm. 2. 011'0, D. Joaquín Palacios Media.ra, Otro, D. Severlno Vl."iga Aira, del 

Otro, D. Manuel Díez Larr'ayoz, del RegimIento de Cazaclores dl" Regimiento de Infantería E5pa11a nú
del Regimiento Cazadores de Monta. Montm1a núm. 4. mero 18, cinco trlenlos por llevar 
tia núm. 010. Otro, D. Eusebio Lloro Lera, del quince a110s de servicio dei:ide su as

Otro, D. Carlos Duquo Gal'cía, del RegimientÚ' de Cazador(Js de Mon- cnso a sargento, a percibir desde 
(Regimiento Cazadores de Montrl.l1a tmla núm. 4. 1 de agosto de 1954. 
m~mero tOo Otro. D. Julio SerranO Zapatel, dtn 

Otro, n. Fldol Abad Mar'ínez, dol Regimiento de Cazadores de Monta
llflglmlento Cazadores de Monta11a 11a núm. 4. 
IlÍln1el'O 10. ' Otro, D. Mariano Andía Téllez, 'de: 

Otro, ~. José Díaz Vélez de Gueva- Regimiento de Caz!l.dores de Monta
ra, del Regimiento Cazadol'l'ls de Mon· rla núm. 4. 
otal1a núm. 10, otro, D. Andrés Caballero Ledesma. 

Otro, D. E~t(lllan Al1dradas Ibarro. (lel Regimiento de Cazadores de MOti· 
la, del H~gim!(mto Cazadores de Mon· tm1a núm. 4. 
tafia núm. 10. Otro, D. Miguel Jaraiz GÓmez, ,del' 

Tellilmte auxiliar de complemento 
ti!, Infantería, D. David Ciurana Her
mosa, (lU t,itutlCí(ll1 de co'ocado' en 
la 3." He¡.r!(¡tl Militar, sfis tr1el1io~ 
1101' llevtll' diMÍéHl]¡O uñas dl1 s(Jr 
vicio deSld(l su aí5CtllHlO: a .,;argento" 
ft lH'l"(l;hh' dQ"dtJ 1 do Mptiembl'e 
dt! 1(j¡¡4. 

,bh'o, D, Bel'm!Jló VáZqtHlZ A(iullul', 
On BÍtune1(¡u <1(1 colo callo en lo. 4,~ !to· 
g!(m M11!tlll', sll'18 tl'lQn1os !HJi' lH val' 
dí!)c!ocllO /lllO!! !1tl ~wrvlclo dQsde su 
o.sClJ.nso a sal'gento, tí ¡)<lro1bil' {109do 
1 do sQPti!lmbrr, de 1\):14. 

Otro, D. Peal'O Dupuyo Pérez, 'en 

I{i'gimiflnto dé Infautel'ia Vizcaya nú 
mtlro 21-

Otro, D. Martín GilMno Alfas, dol 
tíobiemo Milltal' lio Zal'ag'ozo.. 

Otro, D. Victor López l'lzíU'l'O, del 
Reg¡~Iliellto de Itlfallteria SimaH(la~ 
mlmero 4. 

():tI'O, D, Mamllll, l"~l'llÚr1(lez SUll· 
1'01'., ,del ne~ríml(JIlto tle Illtuntel'in 
í'liuHU1CU!l núm, 4, 

Otl'O, n. l'al)lo Nl'tlZ M¡u'tíll(!Z, -del 
Htlglmi(lIlto ele lllfo.utel'i¡¡, ::::;inul11Co." 
númtlI'O 4. 

Otro, D, C<lledonio rlalomino Ca.· 
zorro, del Regimiento ele Infanter1a 
Simo.ncas núrn. 4. 

S eis trienios por ~leva1' (liec'toclw aftas 
de se¡'vi¡:io desde su ascen.~o a sa1'gen' 
to, aZJln'¡:'íMr desde 1 eLe septiem.br' 

, de 1954 I 
Brigada de complemento de ~n· 

fanter1o. D. Amadeo GOllzúlez m:l%
l!ll@Z, en situación de reemplazo VO'

l luntarlo en la o.a He'gión Militar. ¡ 
Otro, D. José G11 Larraz, on S' 

tuallWI! de r,HlmJ)l:lzo voluntariO ell , 
!a. 5." Región MJ!ltal'. , 

Otro, D, F:duurdo Campos F'ílrllall' 
dez, ,m situtlciún dll rt11.'ITl111uzo ver 
luutal'l() cm la ¡¡,'\ f{eg'i()u Militar, lt 

OtI'O, 1). Alltll Fllbles Pél'(Jz, ell s 
tuailUm do l'(Jeffil)lazo volmlt'tll'iO GIl 
CttmLl'iu¡j. 

Otro, D. RftmÓn Labalso; corroa!: 
tln situación do (Jol()cadO en call 
1'1as. ' 1181 

Otro, D, Agustín Calvo Gratle 5; 
en situación de ,colocado en la ' 
Heg'lón Militar. 
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otro, D. Antonio Méndez Huertas, 
en situación de co!ocado en la 1." 
Región Militar, cinco trienios por Ue
var quince años de servicio desde 
su ascenso a sargento, a percibir des
de 1 de junio de 1954. 

Sargento de Infantería D Luis 
Hernández Gl1illén. del Gruj-,o de 
Automóvile~ del Cuer¡:jQ de Ejército l. 
~inco trienios por llevar quince añm; 
{le servicio desde su ascenso a sar
gento, a percibir ,desde 1 de mayo 
de 1954. 

otro, D. Alfonso Vicente Pérez, del 
I\egimiento 'de Cazadores de Monta
ña núm. 1. 

Otro, D. Cayetano Antúnez Picado, 
del· Regimiento de Cazadores de 
i\iontaña núm. 1. 

Otro, D. Eusebio Cid Cazón, del Re
gimiento de Cazadores de Montaña 
número 1. 

Otro, D. Rafae!" Madera Caro, del 
Regimiento de Cazadores de Monta
ña núm. 1. 

Distintivos 

Se concede autorización para usar 
sobre el uniforme el distintivo «Al 
Mérilo Interventorn al comandant.e 
de Infantería D. Ricardo Alvarez de' 
TeITazas, con destino en el Regimien
to de Infantería Melilla núm. 51t 

Madrid, 16 de agosto de 1954. 

MUÑoz GRANDl'S 

Un trümio 1)0'1' lleva1' tres años de 
servicio desde Sll ascenso a sa1'gento, 
1: penibi1' desde 1 de agosto de 1954 

Otro, .D. Julián María Oca, del Re
gimiento de Cazadores de Montaña· 
número 1. Nombre y apellidos 

Otro. D. Jesús Sieiro Casanovas, _, , ' . 
del Regimiento de Cazadores {le Mon- VIsta la mstanma promOVIda poros! 
tafia °núm, 1, teniente alL'l:iliar de Infantería don 

otro, D. Miguel Castl'illo López,del l Fr:ancisco He!~á.n~~z Trujillo, en su
Sargen:o de Infantería D. José Ga- Regimiento de Infantería Burgos nú- plica de rectIfICaCIon de nombre por 

mero Tirado, de la Academiá de In- mero 3S. el de Federico, y comprebado docu-
fanteria, Otro, n. Balbino Lebrero Menéndez. ment!1lmeme el d~recho que le asiste, 

otro, D. Clemente Reche Casado, del de' RegimiGnto de Infantería Bm'''oR 80 dIspone, de conformidad con la 
Regimie.nto de Infantería Alava nú· nÜmero 36 ",' Heal Orden de 25 de septiembre de 
mero 22. • 1878 (nC. L.n núm. 2.í!S), que en lo su· 

Otro. D. Antonio Patilio Marthlí'z. Sargento de complemento l1e In. cesivo tigure con el nombre y ape-
d()l Batallón de C. C. C. nllm. 1. i':tnteria D. Francisco Figuel'edo lliilos de Federico Hernández Truji-

Otro, D. Miguel Oarc!a Pórez, en Uru'cío., en situación de reemplazo lJo, debiendo hacm~e (as rectifica
situación de disponible ¡¡n la 1.a. Re. voluntario en la 1." Región Militar, ciones correspondientes en la docu· 
gión Militar y en comisión en el Re:' cinco trienios por llevar quince alios mentMi6n militar d(11 interesado. 
gimiento de Infantera Motorizado As. d!) servicio desde su ascenso a sar- Madrid, 16 de agosto dl'i 1954. 

Otro, D. Domingo Lamata Rodrí. de 19¡;4. Muf:loz GRANDES 
tUPias núm. 31. gento, a percibil' desde 1 de agosto I 
gUllz, de! Regimiento de Automóvi Otro, D. Fidel Martín Santiago, en 
les de la Reserva General. situación de reemplazQ voluntario en, 

Otro, D. Eloy Serrano Rodríguez, la 7.'" Región Militar, cinco trienios' 
del Regimiento de Infantería Melilla I por llevar quince a110s de servicio 
número 52. desde su ascenso a sargento, a per

otro, D. Francisco JuradO Ruzdel cibir desde 1 de septiembre de 1954. 
I\eglmiento de Infantería. Africa' nú. Otro, D. Aquilino Sáncllez Jiménez, 
mero 53. en situación de reemplazo voluntario 

Otro D A t . M 11 O t· d en la 1." Región Militar, cuatro trie-
Re i '. ' n OUlO O na 1',IZ, ,1 n10s por llevar doce a110s de ser-

g Iluento de Infantería Afl'lCa nu- vicio desde su a.scenso a sargento a 
lllero 53. ' . -. ' 
"Ot!-'o, D. JOsé Murillo Téllez, del Re- per~lblr desde 1 de marzo de 19.,~. 
~lImlento de Infantería Afríea núme- Otro, D. Fernando Cacho PrIeto, 
1'0 53. . en situaci6n de reemplazo voluntario 

Otro, D. Francisco Margullón Teja- et: la 7.(), Regi6n Militar, cuatro tl'Í7-
da" del Regimiento ,dEll Infantería mas por lleval' doce años de serviclO 
A.frHla. núm. 53 desde su ascenso a sargento, a per

Ot.!'o, D. José' Vázquez Carrillo, del cibil' desde 1 de septiembre de 1954, 
!egmliento de Infantería Africa nú- Otro, D. Angel Moreno Villar, en 

,el'~ 5S. , situao'i6n de reemplazo voluntario 
,OtlO, D. Antonio G6mez Fernán- en la ::i." Región Militar, cuatl'o triegez, del Regimiento del Infantería nios por llevar doce af10s de serví. 
OV~d()nga núm. 5. cío desde su ascenso a sargento, a 

de?i~o, D. Leandro Angulo Escudero, pe!'ci,bir d'e",tie, :1, d.e sll3ptie:mJ:Jl'!e 
1t ogim.iento de Infa.ntería Jnén nú. de 1054. 
,ero 25, Otro, D. José L6pez Ortiz,' en si
Ot~'o" D. luan Arriaza Figuol'oa, del tuación dG. l'éem~l~zo voluntal'io én 

neglml(\nto dé Inflwtm'íru Jaén nú- 10. O.a U{l¡;Mll Mlhtal" tres trienios 
l1lCll'O 25. pOl' llevar nU/N0 afios de sel'vicio das-
d °Itro, D.SlalvfidOl' Cantos Zafl:10m, de su aSCIlIlS? a. sttt'g'onto, a !lílI'clbil' 

l e, H(ig'imiollto do InfantoI'ía JaÓll í!ílsdo 1 ·de JulIo do 1952. 
l11111e1'O j!r. Ot .!l.. Sm'gellto de comr¡lementJo legionl1-

He [0" D. Antonio Dío.z ¡"uua, d~l l'~O D. 'rouuls Octtila TOI'l'Hjón, en 
ln(1~,~n~~nto do Infttntol'l[1 :ra~n IlU· flltUM1óll ele oolocallo OU la 1.n He-

Oh' 11. . I l'\'l(¡n Militll:t" dos t1'1(Julos por lltwttr' 
l{Ggl~ n. Juan l~(Jl'n(tn(l(lz Gamía, (1~1 seis o;!'ios do S(ll'vlc~Q <los{l(J su as" 
l1lerQ 12tnto ,üe IllfantHr1a Jaen 11U- (Jtmso. Do Slll'gH,nto, a pel'cibil' (l¡¡scl& 1 

Otro (J.. ü@ septiembre de 1954. ' 
Q,el H.e'. D: Manuel Vicent~ Garcfa, Madl'Ld 16 .de, agosto do 1954. 
tan . gllnlento do CazaÜOl'es de Mon- ' 

a núm. 1. MU~OZ GRANDES 

Condecoraciones 

Se concede autorización pa.ra usar 
sobro el uniforme la Medalla ,de la 
Vieja Guardia al, sargento de Infan
tería. D. José Espinosa del Moral, con 
clestino en el Regimiento de Infante· 
ria Lepanto núm. 2. 

Madrid, 1~ de agosto de 19M. 

CABAILILERIA 

Pases al Segnndo Grupo 

Por aplicaci6n de lo ,dispuesto en 
el articulo tercero üe la Ley da 5 de 
abril. do 1952 (D. O. núm. 821 y por 
habí>r cumplido el día 14, dfl' agosto 
de 1954 la edacl 'que en la misma so 
seI1ala, pasa al Segundo GrupO' el co· 
roneldo Caballería (E. .1\. ~ 'don Pe, 
di'O Segura La.comba, de la DirceeióI\ 
G(1fi01'aldo Servicios de este M1nisttl
l'jo (J,(.;faturfi, de Crío. CabllJ1ar y Re· 
monta), confil'mándos(}~o en su "ac-
tual d<l'sUno. . 

l\1:MrLd, 16 do a/,l'osto dO,10M •• 

Ascensos 

1'01' existir vaoante y oumIllidu.s l'<lS 
condiciones que determina la Orden 
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de 12 de abril de 1900 (D: O. núme
ro 83), se dedara apto para el ascen
so y se asciende al empleo de coro
nel, con antigüedad de 5 dé abril de 
1952, al teniente coronel de Caballe
ría (E. A.), Segundo Grupo, D. Ma
nuel Trigo Seco de Herrera, en 
!llisión en el Regimiento de Caballe
ría Cazadores de Montafia núm. 3, 
que causa baja en dicho Grupo y alta 

< ])< 0: núm. 186 < , 

Los sarg'entos dt'stimu:los por la I Con arreg'lo a las disposiciones de, ¡ 
presente Orden, efectuaran la in- la Ley de 23 de jun:o de 1~41 (crCo- r 
corporación a sus rEspectivos Cuer- lección Lí'gislativaD núm. 141) y ds ': 
pos el día 1 de septiemb're próximo. la Órden de 11 de octubre del mismo ¡ 

YOLUNTARIOS 
a110 (nC. L.D núm. 2.18), se concede li
cenci.a nara contraer matrimoni.o con 
dofia Rosa Resplandi Broch, al te 

tU Regimiento de A1'UUería núm. 11 ni.ente de Artillería (E. A.) don Leo· 
poldo Anguiano Rueda, don destino 

Sargento de complemento de Ar- en el Regirrüento de Artillería núme-
tillaría D. Angel Cabana!. Pérez. ro 21. 

:\ladrid, 16 de agosto de 1954. 
Al Regimi.ento ae A1·tilleríil, núm. 13 

i'o MuÑOZ GRANDES " 

<> en el p'rimero, quedando a mis ór
denes en la La. Región Militar (Ma
drid), colocándose en el e:¡cala!,ón ge
neral de cQroneles de la Escala acti
va a continuación de D. Luis Indart 
Villarreal. 

1rfadrid, 16 de agosto de 1954. 

Sargento de complemento ,de Ar
tillería D. José Luis Rendueles Me

I m'indez. o 

otro, D. Tomás Frías García.' 
,otro. D. Manuel Corpas Lucena. Especl_ mecfinieos eIeetrl--' 

eistas de la llama «A:. MuÑoz GRANDES 

AllTIIJLEIUA 

Distintivos 

Se eonced9 autoriza.c~ón. para: usar 
sobr{i el uniforme el distintivo «Al 
Mt!irito lntervent()l'll tll teniellte coro
nel de ArlilIílríll. 'D. I .. uis Martífi~z 
Mateo, con d~"tiI1O ~n el ServicÍ(} dI! 
fl!terveflClioMs del Protectorado. 

Madri,d. 16 de. agosto> ele 19M.' 

Destinos 
Con arreglo !l. lo dispuesto en la 

Orden. de 1 <le julio o(l~ 1952 (D. O. nú
!lT~'0I!o 148) y para cubrir la vucant~ 
ranunoiada por Orden d¡; ,7 de julio 
,último (D. O. núm. 1(2), se <lestina 
IlU turRO do librG elección a la Aca
demia de Suboficiales, como auxiliar 
(le profesor del cuarto Grupo, Mate· 
máticas "En (Geor!Hltria Planll. y del 
Espaoio, Tl'igonometrfll. Plana y l~s· 
tdl'ica, Geometria Analítica y Descl'ip· 
,riva, Sombras y Perspectivas, Astro
l10mía y .Mllteol'ologia), al capitún de 
Ál'tíllel'Í(t .(E. A.) don Emilio, Verga
ra .t<'alces, del Reg'imiento de Artille 
1'11l. núm. 75, Planll. Mayor y Gl'llIlO 'C. 

Madrid, 10 de agosto <le> 1954. 

MUllo:.: GnANDEs' 

Parn cabrit' 'vucantof; de JJl'ovÍ\116n 
IWl'lWil tl,llU1Whtuns 1,)(;)1' Orüo!t de ~1 
dI' Julio últImo (J). O. núm. J6a,) , Y 
rOn {}l fin d!p I'lOlllpl(étlll' su ~(Jl'vi
ulo mUitul' dOI lteuül'tl(j etm lo l:J1'{~ 
('(\flÍ1l11tlOW el apltl'tatln 1)) ,1101 nrtíeuo 

1(') 30 do 1M 11lSh'u(J(J!rmNl 1mn\, 111 
l{Mlutl11l1ltmto ydo¡;Il1'l'(}llo {ltl la ~fl' 
(Jlllo, d(~ colUDloU1emto dfll l~¡IÓl'(JJhl, 
!lO dO/oitillnn 11 lOí! GU(ll'!l(1¡J (l\le i)IJ el·. 
tan {1¡ 19B ~t:U'g(mtoa do ()()nipl(1Jj'ltill. 
to (10 lo. ]·)¡;¡calll. {lo llll.mpll.l11l. y de an· 
till,tll,'O(J, del Arma de' Artillol'ía, quo 
11 continuación se relll.cÍollll.n. 

Al Regimiento de Artillej'ta núm. 19 

Sargento de complemento de Al'· 
tillería. D. Javier Fernández Cri· 
galbo .. 

Otro, D. Eduardo F~reile Monje. 
Otro, D. Olegar!o ,Ai:on¡¡o Melgar. 

.4l Regimiento de A1'tillería m¿m. 44 
() 

Sargonto d!} complemento do Ar-
tillería n. Rafael <lo Diego Escu-
dero. 

Destinos 

Otr.o, D. Juan Bocll Casademunt. Con arreglo a lo {USpuosto en el 

l 

, articulo segundo ,de la Orden de 1 ,de 
tU Regimiento de A1"tmer~a núm. 62 julio de 1052 (D. O. núm. 148), se 

destina a la Dirección General de 
Sargento de complemanto de Al" Reclutamiento y Persona.l de estl'i< Mi· 

tillería D. Enrique! Senas Corominas. nisterio a.l sargento especialista me· 
cánico electricista de la Ram:t (elv 

Al Regimiento de A'rtiZtería. núm. 74 don Manuel Cimjang Fel'nández, del 
Heglmiento do Al'tilll1rÜl tlo cost:t de 

SarA'(mto do cOll'lplemonto dl'i< Al'- Cai·ta.g¡¡na., el (¡UO deberá efectuar su 
tillería 1). J8(';\18 PlarHlsas Planas. incorporación a este dllstino con uro 1', 

Madl'itl, '16 do agofito tl¡¡ 1(¡54. gancia. 
Madr.id, 16 de agosto de HJ54. 

MUÑoz GltANDES 
MUÑoZ GnANDES 

Matdmonios 
Con al'l't'g'lo a 'laíl di"po:;itliones de 

Id, Loy !lQ ;2~l, llf¡ jnnio do 1!}4! ("(~o· 
!tweión Ltlf\'Íl'ilativít!J ntUll. gil ydl'l 
la Ol'dotl dH tt(tc Ot1l11lJNl 1M lulmno 
aím (t1C. f,." núti •• \la~l, ¡lti eOl1NldH, 11, 
CíJlWltl, lHtl':J, cm11:i'!Wl' mntl'lmOl1io íltltl 
tlml!1 Ho~¡l1'¡(} 1101'1'118 '1'01'1'oja, nI t(l· 
lí1tltltr~(l~) MtllJ¡n'üt m. A.l ,el (m Rm'
rmb6 PalllU'(I¡j 01'e11, >Ú(l1 Regimianto 
dn MtU1111'ía (lo Gp'sta do Mallo1'(m. 

Mll.lll'lcl, lO de agosto do 1~¡¡4. 

Mulloz GRANDES 

INOBNIEItOS 

Matrbnonios 
(inn Ul'I'Nrlo IL 1M Ill!llHífJicioues !¡~ 

~o. 1:oy ,de ~3 ¡lo, !Unltl, du' 1y41 (.eJo 
,H(j(jlón LUl'll!Jl!ltlv,LIl num. hOYj'J4:l 

l 

lo. Onl(lnde 11 !la o(jtnlJre de 'j_ 

(cee, 1,,)) mIm. ¡1:~S)1 ¡¡t~ ()(llwade, lIC%6n 
cill. pfil'Q, cOiltl'nel' 111l1tl'lmonio . al 
(lofla Mal'Íl1 Pilo.r Ul'o!l:(la MUZo,s ala 
teniente ete Ingenieros de la ESOcon .. ; \ activa D. Carlos Torralva MaS, ~ 
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destino en .. la Escuela de Geodesia y 
TOjlog,,'l'afía del Ejército. 

val' tres alios de servicio desde su 3.S
censo a sargento, a pen:ibir desde 1 
de agosto de 1!l5~. 

reemplazo voluntario en Madrid, cin· 

:\ladl;i<l, 16 de agosto de 19:st. 
co tl'¡en;o~ por llevar .quince afiosde 
servicio desde su ascenso a sargento, 

Trienios 

Con arreglo a lo que determina la 
Orden de 22 de diciembre de 1950 
íD. O. núm. 100), se conceden los 
trienios acumulables que se indican 
al personal del Cuerpo A1L~iliar Sub
alterno del Ejército que a continua-
ción se relaciona: . 

Auxiliar de Obras y Talleres don 
Evilasio Ortega -Aguado, de .. Parques 
y Talleres de Automovilismo, siete 
lrienios por llevar veintiún años de 
í'ervicio, a percibir desde 1 de <merl) 
de 19M. 

MadI'id 16 do agostQ de 1954. 

MUÑoz GRANDES 

Con 8.l'reglo a. 10 que {letermiua lit 
Orílí111 d~ 22. de dieiembre de H):ID 
((l). O. núm. 29m se conMden los tr;{L 
llios acumulables que Sí! indican a lo,; 
SUboficiales de Ingenieros que a con. 
tinuadón se relacionan: 

Sargento de Ingenieros D'. Severino 
Sánehez García. de la Ag"l'upación ~e 
'l'l'ansmis;oues núm. 2, cinco tl'Ífmios 
}101' llovar quince ¡¡,fíOíl de servicio des
tle su ascenso a sargento. a percihir 
dese le 1 de junio de 1954. ' 

Otro, D. JO!l6 Rodríguez Ag'ustin, de 
la Agrupa()~6n de Tl'ansmisiones nú' 
mero '{. cinco trienios poi' llevar quin
ce afios de servicio desde su ascenso 
11 sargento. a percihir de5de 1 de mar
zo de 1954: 

Otro. D. Cesáreo Orellana Pizarro. 
(líll Regimiento de Zapadores del Cuer. 
Po de Ejército I, un trienio !lor llfJ
Val' tres alios de servicio desde S11 as
C()Il.So tí. sargento, a percibir desde 
1 de agosto (le 1(}54:. 

Otro, D. Francisco Pertana COl'l'ede
r~, (lel Regimiento de Zapadores del 
C.uerpo de Ejél'cito 1, un trienio por 
llevar tres a1'ios de "ervÍc¡'o dmlde ~u 
ascenso a sargento, a percibir de"de 
1 dI} agrmto de 1054. 

9t1'o, n. José Díaz Bast:lt, tlé1 negi
~~HltltO de ZU))adOfOS del Cuervo /tt) 

h!oúl'(\ito l. un trieuio por llevar troil 
UliOS de t~(ll'vicio (les(lo SU a~tl(1IlÉlO n 
líUl'(JOl1to, a pfll'cilJir d(:lllde 1 de :¡;"oflto 

otro, D.~ Alfonso Castelar Montero, 
del Regimienfode Zapadores del Cuer
po de Ejército IV, un trienio nor lle
var tres años de servicio desde su 
ascenso a sargento, a percibir des
de 1 de agosto de Hl54. 

Otro, 'D. Ricardo López Roncero, del 
Regimiento de Zanadores del Cuerno 
de Ejército IV, uñ trienio DOr llévar 
tres años de servicio desde-su ascen
so a sargento, a percibir desde 1 de 
agosto de 19M. 

Otro, ,D. Clemente López ,Escarpa, 
del Regimiento de Zapadores del .cuer
po de Ejército V, Un trienio nor lle
var tres años -de servicio desde su 
ascenso a sargento, a percibir desde 
1 de agosto de 19M. 

Otro, D. Antonio Romo Andréu, del 
Regimiento d~ Zapadores del cuerRo 
de Ejército VI. un trienio Dor llevar 
tres afios de servicio desde-su ascen_ 
so a sargento, a percibir desde 1 de 
agosto de 1954. 

otro. D. Miguel Reyes Poneo, del 
Regimiento de Zapadores del Cue'rpo 
de EjÍll'cito VI, un trienio Dor llevar 
tres aflos de :stlrvicio ('lt;sde su as
Nmso a sargento, a !)!'!rcibir <lllsde 1 
de ágosto de 19M. 

otro. D. Ramón Martinflz Balleste
ros, del Regimiento de ZaTHl.dores <lel 
CU<lrpo de Ejército VI, un -tri~nio por 
llevar tres luios de servicio desde su 
ascenso a sarg(mto, a percibir desde 
1 dfl agosto de 1054. 

otro, D. Frnncj~c(l MartíJH'z Sano 
chez, del Regimiímto de Zapadores .dé 
Eortll.leza núm. 1.. un trienio por He 
val' tres alios de servicio descle su as. 
censo a sargento, a percihir dflsde· 1 
de agosto de 1954 ... 

Otro, D. Angel Martínez pastrana; 
de la Agrupación de Transmisiones 
de la Comandancia General de MelilIa, 
un trienio por lleva'!.' tres aIlOS de ser
vicio desde sn ascenso a sargento, a 
percihir desde 1 de agosto de 1954. • 

Otro, D. José Al1uir Beltrán, de la 
Agrupación ele TransmislonlJs de la 
Comanclancia General de Melilla, un 
trienio por lleval' tres alios dIJ servi
cio desde S11 ascenso a sargento, Ít 
percibir desdo,l dIJ agosto de 1954. 

otro,' D. MIguel Pon5 noca. de Ca. 
pitanía (;¡meral de J3alearos, un trie
nio por llflvar tres a:rios de servicio 
ll@sü(~ su M(}e!llilO a so.'rgonto, It porci
bil' dosdo 1 de agosto a () 1,1)54 .. 

do ltlij4. lo) 

{ 
Uscala de COTYI,l)lanumto 

'ltl'o, n. I,ni~ ViMute M1luacho, dúl (no t' (y'~ 
Hng'lmionto dtJ¡ ZI1IlndOl'fl" ,del CU(:ll'110 ',9 '¿nos ,I,~¡ es) 
~l? Hjól'(1ita lI, IItl tI'Jonio 1H11' ll(lV!ll~ B'rigatll1 (lo Mmnltlmellto n. Anto-

a pen~H)ir desde 1 de abril de 19.J;.\,. 
Otro. D. Yictoriano GUl'cía Gorosti

za, 'reemplazo voluntario en Madrid, 
cinco trienios por llevar qu:nco allos 
de servicio desde su ascenso a. sar
gento, a perCibir desde 1 de abril,"~
de 1954. 

.otro, D. Joaquín Somoza, López, Te
emplazo voluntario en Madrid, cinco 
trienios por llevar qu:nce alios de 
servicio desde su ascenso a sargento, 
a percibir desde 1 de abril de 1954. 

otro, 1)-. Belisario González Sánchez, 
reemplazo voluntario en Alba de Tor_ 
mes (Salámanca), cinco trienios pOI" 
llevar quince años de servicio desde 
su ascenso a sargento, a percibir des
de 1 de agosto de 1954. 

Otro, D. Marcos Colón Torres. c.olo
cado en Palma de Mallorca, cuatro 
trienios por llevar doce 3.i105 de ser
vicio desde su" ascenso a sargento, a 
porcibil' desde 1 de junio de 1954. 

Sargentoíle complemento D. Inda~ 
1ecio Monleón Monle(¡n, colol:1a.do er:: 
Madrid, cinco trienios flOr llevar 
quince afios de servicio d~!lde su as~ 
1:eul'lO a sIU'l1ento. a. D(Jl'cibir desde 1 
de (j¡1:j(Jmol'o <!<l 191)3. 

Otro, D. ,JOíió Fernámtez Tobías. TCo 
emplazo voluntario ('In Madrid, cinco 
tr:€lnios por llevar quin¡:e mios de ser
V11:10 dflsde su a¡;Ccnso a sargento. :t 
percibir desde 1 de mayo ('le 19M. 

Otro, n. j(Jsús CabanHlas López, l'll
emplazo voluntario ílU Madrid, cinw 
trienios por lleva'!.' quince afios de ser· 
vicio desde su ascenso a sargento, a 
percihirdesde 1 de febrero de 1954. 

Otro, D. Antonio Calvo Arroyo. re. 
emplazo voluntario en Alcalá de He
nares (Madrid), cinco trienios por lle
var quince alias de servicio desde 5U 
SJ,scenso a sargento, a percibir desde 
1 de mayo de 1(}54. 

Otro,D. Juan Pedraza Jiméuaz. re
emplazo voluntario en Sevilla, cinco 
trienios por lleva.r quince alios de ser 
vicio deSde "u ascenso a sargento, a 
pel'cihil' dosde 1 de mayo de 19;;4. 

Otro, D. Josó Moreno Infantes, reem
plazo voluntario en Valencia. cinco 
trienios I}Or llevar quince afio s de sor
vicio de¡¡de SU aSCHnso a so.'l'gento, a 
percibir desde 1 de febrero de 1954. 

Otro, D. Jm;fl nl1111M Pifl ['l'O , reemo 

plazo voluntario en Santa- Crl17. de 
'!'onerife, cinco triclLlios [lOr lloval' 
qnill(1(J al'íostlu SOl'vicio dt¡sdo su as
CllllHO a Ba'rg(mto, a percibir <l<lsüel 
do Iiltlptimnh11(J do 1!JM. ' 

otro, D. ArJ'Btiüí18 d(l la. TorJ:I:l Sie
na, l'MmvlnZt) voluntario I'lU 101> Tt'" 
¡~l'itorlo¡;¡ l~llll!lllolÍlIS (lel Golfo <lo Gui· 
Ma, cinco tl'hmioíl VOl' 110val' qll¡n~(\ 
uJios dI) s@l'Vicio d(llJtle su asceU50 1), 

sargento, 11 lHll'oil)h' d(lsdo 1 dI) srp· 
(JI es afior> ü(\ s0l'viC10 d(lsd(l su afl. nlo UO(lrígu(jZ Contr(JI'l1í'l, colocado l'lU 
¡(lilSO a So.l'¡,¡ento, o. IHlroibil' {l(Js(le 1 Zfil'ngoza, S(lj~ tI'·lan1m, P()l' llllvnl' ·dil'l
('bt~gosto de lOM. 0100110 afios d\.í s\\l'vlcio do¡¡de su ns. 
B.OS'i~~' r~. F1liborto Grau Rioo, del censo 11 sl1rgento, ti. !1m,'oibÍl' dostla 
Po d l~~é<o do Zapadol'li!s del CtUll'- 1 (lo septiembro do 1954. 

titllnbr(} tl(l :1.053. 
o,tl'O, n. ·Gregol'io 

<111:1111azo volnntal'io 
Alonso, . tián, cuatro trienios e • J roito III, un trienio por 110'. otro, D. Pacífioo Alonso 

Go:f!.i Izcue, Xli· 
en San SelHls
!lOr llevar doce 
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años de serVICIO desde su ascenso a 
sargento, a. percibir desde 1 de agol>. 
tú de 1951. 

Capitá.n de Intendencia (E. A.) don I Regimiento de Infantería. Saboya. uú
Dieg'o Garcia MUlioz. de1 Estableci- mero Q. 
miento Central de Intendencia. . 

otro, D. Francisco Reviriego Gomi
la, reemplazo voluntario' en Cana
.rias (Santa Cruz de Tenerife), do,> 
t'rien;os por llevar seis años de ser
vicio desde su ascenso a sargento, 8, 

percibir desde 1 de julio de 1934. 

otro, D. BIas Hernández Mayo, del Vocal-sec1'etm'io 
Establecimiento Central de Intenden-
cia. 

otro, D. Gabriel Zato del Corral, <le 
Transportes, Propiedades y Acciden
tes Militares de Valencia. 

otro, D. Francisco Domínguez Ma_ 
rino. reemplazo voluntario en Va
""encja nn trienio por llevar tri?S 
años' de servicio desde su ascenso a 
sa.rgen:n. a perctbi'r desda 1 de agos
to de 1954, 

Otro, D, Miguel Nieto Sandoval'y 
Nieto Sandoval, de !a. Ordenación 
General de Pagos de este Ministerio. 

otro, 'D. Claudio Arfengo Castlna, 
reemplazo voluntario en Sania. Cruz 
Q-8 Tenerife, un irienio por nevar 
tres años de servicio desde su .:los· 
cen;¡o a sargento. a pereibil" desde ! 
de a¡.r~¡;tQ d{! 19:,~. 

Olir'). D. Lllti1'lno Vera Mnra!"~ 
reenlplaz·} \'olDJl1tario en SImIa trn~ 
de 'feru.'l'ile, nn tritm:o por 'llevar 
tres alios do servicio desdt2 su as
cfmso a sargenw, a lJíll'cibir desd(} ) 
de 'agosto de 1954. 

Madrid, 16 de agosto de 1954. 

o MUlloz GRANDES 

Situación de reserva 

Empleos honol'íflcos. 

Con arreglo a lo dispuesto en el 
articulo iZ," de' la Ley de 17 de julio. 
de 1953 (D. O. núm. 161), se concede 1 
~l empleo de comandante' honorífico 
a los capitanes de Ingenieros en si
tuación de reserva que a continua· 
ción se relacionan y con la antigüe
dad que para cada uno se expresa. 

con antf(Jileda4 de 5 de junio de 1!l51, 

Capitán ,de Ingenieros D. Gabriel 
Marimón Taltavul. 

Con antí{f1Zedad de 2'1 de julio de 1954 

Capitán de Ingenieros D. Vicente 
Anto!in Vecilla. 

Madrid, 16 de agosto d('l, 19ií4. 

MUfloz Gl'IANDIiS 

INTENDENCIA. 

Teniente de Intendencia CE. A.) don 
Pablo i\farHnez Sobrado, del Estable
cimiento oiüral de Intendencia. 

Este personal efectuará la incorpo
ración a su nuevo destino antes de 
1 de septiembre de 195:'. 

Madrid, 17 de agosto .de 195:'. 

~1UÑoz GRm~DES 

OFICINAS l\ULITARES 

Condecoraciones 

So ,concllde autorizMi6n para usar 
sobr('j íll uniformo, la Medalla de la 
Vieja Guardia al capitán de Ofioinas 
MiUtar¡¡s :D. José o Marin Felipe, con 
desUno en el Parque d(í< Intendencia 
de Badajoz. 

Madl'ld, 16 (le agosto dI) 1954. 

MUfloz GRANDES 

MUSICAS MILíTARES 

Tribunal de oposiciones 

El Tribunal para las oposioiones 
convocadas ,Por Orden de 1 de mayo 
de 1954 (D, O, núm. 100), para pro· 
veel' quince ,plazas de tenientes di· 
rectores músioos del Ejórcito queda· 
rá constituido de la siguiente f()l'ma. 

Presidente 

comandante dlr('lOtol' músico don 
Josó Martín Gil, de la Polioía Al'· 
mada. 

Vocales 

Capitán director músico D. Valen
Un Rodríguez Suárez, del Regimien
to de Infantería Covadongá núme
ro 5. 

Vocales suplentes 

Capitán director músico D. Cán
d'ldo Gómez Muñoa. del Regi.miento " 
Infan~ería Inmemorial núm. 1. \ 

Capitán director músico D. JosÉ- 1 
Terol Gandía. de la Dirección de Re- , 
clutamiento 'y PersonaL ' 

Este Tribunal hara su presenta
ción el día.1 de septiembre próximo 
al General Director de Reclutamiento 
y Personal, a. cuyas órdenes queda-
rá mi.entras dure las opOSiciones. I 
que darán pri.ncipio en' dicha fe
cha. 

Madl'1d, 16 de agosto de 19M. 

Mu510z GRANDES 

PERSONAL CIVIL 

Medallas de Sufrimientos por la 
Patria 

, Comprohado documentalmente el de· 
rechoque le asiste al soldado, Ucen· 
oiadQ, Antonio Yanes Yanes, al que 
se le concedió la Me(lalla de Sufri. 
mientos por la Patria por Orden de 
11 de febrero de 1952 (D. O. númeF 
ro ,S9), se reproduce a continuación. 
de),?idament¡¡¡ rectifioada, en la. parte 
que le afecta: . 

Soldado, licenciado, Antonio Yanes 
Yanas, reSIdente en Villaforman (Lu
gol, herido el día 23 de julio de 1937 
y 31 de ootubre de 1938. Debe percj· 
bir dgs pensiones de 12,50 peseta~ 
mensuales cada. una, COn caráoter VI. 
talicio, a partir 'de 1 de abril de 19M1, 

PQI' el Gobernador Militar a que co· 
rresponde el punto de residencia del 
interesado Se dará traslado a éste' de 
la presente Orden de rectifioaci6n. 

Madrid, 16 de, agosto de 1954. 

MUÑoz GnANDm:i 

~u.~ ~I ..... IIii.·.· __ -~ 

Destinos COlllandante od1í'Mt'or mllsic(') don 
13ouifncio Gil GaTcía, cm c()1nilli6l'1 Direcci6n General de Serviclos 

Para cubrir VMIlUÜlS díl' uficialPí1 on 'el HOI'fimllmto dH Illfaf.!tm'Ln A¡;· 
d\l Int(JI1{lotl(Jj{t de la Es(',{tln nct.ivn" turi{tfl lí11n1. 31. . • ALMACENES DE ItNTEN~ 
existtmh'fl 1m gl C{l1¡tro 'l'~cnÍ(,(¡ díl (:¡l1p!títU dlrMtQr ml'tmi(l(J D. ¡gla.· D'I',lNCIA 
lrrteflflmw1íL. <JOl'l'tlflpOmllllut€l al tUl" cío nodri~~uoz Réld:riguez, dOl, Regi. .a:;¡ 

no do libl'(4 Qle('.c!(Hl, o,mmnllttiro1,9 por mlonto d(l! lo, Gu{tl'dl{t dI) S. E. el 
Orden de 2í~ d(l Julio de 1054 (D. O. mI- Joto <élel E¡¡tado y Gouol'alísiIno de Reglamento 
mero 166), lHl dosignlldo al IHJl'somtl los Ej0ro1tos. . 
elll lllt(mdencia que, n oontlnuación ,Capitán director músioo .n. I"'edro En cumpl:lmientn de ouanto sr; ~~e· 
so rolaeiona.: , Carr!';' Campos, de en oomisión en ,el; ceptt1a en la.' segunda. dispO¡¡i'ClOJ} 
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transitoria. de la. Orden de 26 de di
ciembre de 1953. (D. O. núm. 2(1), se 
aprueba. el Reglamento de los Alma
cenes de Intendencia, que entrara. en 
vigor el 1 de septiembre próximo, fe
ella de la creación de dichos Estable
e,imientos. 

:\íadrid, 1.'l dI} agosto de 1954. 

MUÑoz GRANDFS 

':\OTA.-EI Reglamento a que hace l'e

f€rellcia la Orden anterior se publicará 
e',¡ el Apéndice n1Ím. 7 de la "Colección 

"LEgislativa». 

----------... ~---------
Dirección General de Mutilados 

de Guerra p~r la Patria 

Ascensos 

{lor reunir la!! condiciones que de
termina el articulo teI'Ml'O del Regla. 
lIlílU;O del extinguid.o· Cuerpo de In· 
V{íliüo¡; MUltare!! de 1) de abril <le 11)33 
(ne. L .• núm. 1591. !!e concede el as
Ctlt!So al emp:eo inmediato, con la 
untigüedMl y llfectivlda(l de 1 de ago!!
to dI} 1934, al teniente del expresado 
C~fJl'PO YilaU B. Mollame{l Sarguint, 
numero. 171. 

MMrid. 18 dll agosto de 1954. 

MuRoz GRANDl!.S 

POr reunir las condiciones que de
termina. el artículo tercero del Regla
mento <lel extinguido Cuerpo de In
Válidos Militares de ;) de abril de 
,1933 (.e. L.» núm. 159), se concede ;1 ascenso al e1l1pleo inmediato, con 
a antigüedad y ~fectividad de 7 de 

18 de agosto de 1954 

agosto de lSM, al personal relacIona
do a continuación: 

Brigada Hamido B. Chaid' Moha
med, número 186. 

'Otro, Mohaméd B. Layasi Hamed, 
uúmero 188. 

Madrid, 13 de agosto de 1954. 

MUÑOz GRANIlFS 

----------..... ~ .. ----------
Dirección General 

de la Guardia C¡vil 

Pasa a situación de reti.rado, por 
haber cumplido la edad reglamenta
lia €l día. H del mes actual, el ca
pitán de la; Guardia Civil D. Eusebio 
Jimeno Herrero, de la P!ana Mayor 
del 10 Tercio, debiendo hacérsele por 
{jI Consejo Supremo de Justicia Mi· 
litar el señalamiento de haber pasivo 
qUIl le cQrresponda, pl'tlvia propu!!sta 
l'e¡,rlamental'ia. 

Mudrid, 16 dli ago!!to de ;tUM. 

MUÑOZ GRANDl!.S 

Pasa a. la situación de retirado, por 
haber cumplido la. edad reglamenta
ria el día 15 d(jil mes actual, el te
niente de la Guardia. Civil D. Miguel 
Ufia Jiménez, de afecto al primer Ter
cio, deb'iendo lmctlrsele por el Con
sej o Supremo de Justicia Militar el 
sellalamiento de halJer pasivo que le 
corresponda, previa propuesta regla
mentarJ.a. 

Madrid. 16 de agostg. de 1954. 

MUflQz GBANDES 

Ba!as 

Por haber sido promovido al; em
pleo de practicante de tercera del 
Cuerpo AlL'éiliar de Practicantes de 
Farmacia Militar, según Orden de fe
cha 31 de mayo de 1954 (D. O. núme
ro 121), causa baja en el Cuerpo de 
Ea Guardia Civil, por fin del mes ante: 
'dicho, el guardia segundo D. Germán 
Mateo Caso, con destino en el tercer
Tercio del citado Cuerpo. 

Madrid, 16 de agosto de 19M. 

MUÑoz' Grum>FS ------_ ..... _-------
Consejo Supremo 
de Justicia Militar 
VARIAS A:R~fAS 

Señalamiento de haberes pasivos 
En cumplimiento de 10 dispuesto 

en el articulo 43 del Reglamento pá
rtl. aplicación d!JI vigente Estatuto ele 
las Clases Pasivas del Estado. se pu
blica a continuación la 'relación de 
seliala.miento de' haberes pasivos CNe
da. principio con el tenil'lnte coronel 
de ArtilleriaD. Juan Mena Poblador 
y termina con el policía armado Ma· 
nuel Fernández Rodríguez.' concedi· 
dos en virtud de las facultades ,qll& 
confiere a: este Consejo Supremo la" 
Leyes de 18 de enero de 1004 y 5 dI} 
septiembre de 1!}39 (D. O. núm. 1, 
anexo), a fin de que por las Auto_ 
ridades competentes se dé cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo 
42 del referido Reglamento. 

Madrid, 7 'de agosto de 1954,.-El Ge
neral Secretario. P.' S., el coronel vi
cesecretario, Enrique Pardo GISTefa. 
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NOSBRBS Situación 

. Don ¡¡uan líeIDla PIQlDla«lm' ...... T. ©![frf![frn®l... ArtHleria ... RetIrado 
Don Vicente Castte]]l@ Aíi.@ ...... Comandante Immtería ... Iflem .• 
Don Eduarill«ll B@JlJla©Jll"ra Fii-

gueredo '" .......... " '" .. Idem.. . .. {dem .... . 
• Don ::.iíojis¡}s VruilladlJlll""s l'llonso Idem.. . .. I[[em.. . .. 

Don Ramiirll) Allvmrez Astl1'ay ••. me!!! ........ !IUe:m .•. :. 
Don Santiago L<fupez (iuerrerc "[dem.. ... . .. Artitllería 
Don Serafú[ AplJl:riilíllllDl Zarza .. . Idem.. O" ." mem.. . .. 
'Don Franei.sc:o G:a~1!J1Z; Vii©eni;; .. • I€lem.. ... ... Mem ..... 

'" [dem .. 
'" fdem •• 
... Iclem .. 
'" ruem .. 
... Idem .. 
.. ' Iñero.· 

I)Qn Joaqum Qm¡¡;;:i®,¡¡J[:¡¡¡ GUllsasola ClDlman.d3llte 
ayudante.. Ing. aeront Idem .• 

Don ¡¡osé Fem:milll¡¡J[ez Ffl.'I1ámiez .. Capitán... . .. G. Ci.viL.. '" Idam .. 
Don Luis GU€li.'J['(i?l!"1[D L"gii!lo '''. ttiern.. ... O. M. ... . .. Idem •• 
Don Jesús SaIDl~ail'ia vma- . 

verde .. , ... ~.. .•• ... __ . ... .., Inem.. ... Hiero.. ... .. Idem .. 
Don Jos~ Arízttegn.níi H1I1es3 ...... It!.lem.. .., Ingenieros ... Iñero .. 
Don Andrés IZij,u~el!"Gil@ GaUaru'cHlem.. . .. G. CiviL. , .. Idem .. 
Don Jesús de la Q.~crn Xavas ... Capi.tán ayu-

. . dante... . .. Ar. Y Const. Idem .. 
Don Juan :l,1([l!"tl:es 2U:M'ttílnez ••. Teni.ente Remonta... lUem.. ... 
Don Franci.se@ T©rl?lOs B1ll"rera' fdem.. .. Honorario ... Pensionado •. 
Don Salltiag© Gi!5Jmez AJlon~so ••• I<lem.. ... .. Id.el1l.. ... ... !<lem:.. • .. 
Don ViCEnte Bl1"age Gato .. , ... I(lsm.. ... ... ·Í(leUl.. ... ••• Iaem ••..•. 
Don Manuel EsnEada M a d !l-

l'iaga .................. '" ... Cap. nu'iq ... Reser. naval Retirado 
Don Justo SreTfma Gátll'@fa ...... Mee. mayOr. A,;Tmada .... " Iñem •• 
Don Ovrdi.©, ~IelfC®J!lill&z AveUlGl ... Oficial 1." ... C. A. S. T. A. Idem .. 
Don Fram~fts©® Siítlmeh®z :\:1:111'-

tínez ... '" ....... , .... ' ..... Aux:. 2.° ...... !tiern. ....... Idem •• 
Don FranJr:is©® Giil1'M G~trllván .... Cela. d o r v> 
Don Francjs©o S e Ji" a n t e s Se- ¡mertas ... 1 Al"macla... ... Idem •. 

l'ant.es ... ... .,. ... ... ... .•. . .. Sargento {o-' 
g![frnero ... IqeIl1..... ... I<lam •• 

Don Féli....: R((l);1el'a A;;u:!01 ... . .. !:lIt. ajusta(lor C. A. S. E. Idem .. 
Don i\1¡L'Üm((l) Sruil1'ez H11dru.go .. Sargo mús. lItis. :r.rili¡t. Iclem .. 
Don i'\wllaJlJl© J1ll"]c¿' Cave]?o ... Hl'fgada.o. • __ Infantería.... ldem .. 
Don VÍct©1'Gm:cil[a FeFnálIMi&z. Rlem.. '" Artillería ... Separado 
Don Elía~ Arn¿ful: I'eflla o.. ... !(ie,m.. . .. O.Clvil... ... Retirado 
Don Aurellan«ll GFude Diez: .. , meill.. ... IdeD1.. Idero .. 
Don FraIlllC:is!C:@ de lI.a Peña d.e -

la. Cruz '" . __ .................. W.(!l'il.. . •• [llem .. 
Don Tomás R~diz. del "V&ll" ... E<I1em.. . .. W,~nll .. 
i){)ll Qulte1:1o C.o1:dero L('rpez ... '[,lem.. oo' I'lem .. 

¡!lam .• .' .. 
'" {clem •• 
'" ldem .• 

... \ 
'0' 

ji Eeeha en que ilebe 
TI" ,.~ U empa.~3r 1\ -reibirlo 
.ua""r ~\l]<'1 z;.-

]es eones =.=="'-==== 
¡J¡jllltclie I 

Punto de nlsidenom de los intere
sada¡¡ y Delflgación de Haciendo. 

por las que deben cobra,r 

I Dia Mea Aiílf. Punto Delegación de Ha
oienda. 

. .' -, 
]lecha de 1&' ordlln de .. retiro I ¡ 

1 

----

2.625.0(1 
2.086.25 
'Ml1.í* 

~~ 
2e 

1:614,36) 
2.130.63, 
2.200,62 

2.{l80,6~ 

1.508,75 

1.2\10,62 
2.«)18.75 
1.501,86 
1 

1.613,14 
lJ113,74 
U\13,74 

1 
1 
1 

1 
1 
1 

1 
1 
1 

1 

1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
.1. 
1 

af:ílílstl) 
agosto 

agosto 
agost«» 
ag()$t~ 
agosto 
agosto 
agosto 

julio 
agosto 
agost© 

febrero 
agosto 
agosto 

agost@ 
agosto 
junio 
junio 
junio 

agosto 
!lnero 

febrero 

julio 

febrero 
agosto 
juni.o 
julio 

marzo 
agostlJ 
agosto 

agost\l 
agosto 
agosto 

de residencillo 

1954 V.de Fuente Segovia .(a, b) '" 28· 7·954 (D. O. 170). 
1954 ,::ul.lera.o. ... Valencia. (a) ... '" 28· 7-054 (D. O. liOj. 

1954 Paterna ...... Huelva (a} ... ... 28- 7-954 (D. Ó. 170). 
1954 León ......... León (a) ......... 28· 7-954 (D. O. 1701. 

. .19MI.~iálaga ... '" .\-fálaga (a) ......... t{i· 7,9'51 (D. O. 1St) • 
19Ii4¡ uogrof!o ... Logroño (a) ... ,,, ;/,8- 7·!l54 10'. O. 170). 
195~! La'Gorm1a ... La. Coruña (a) ." ... 28· 7-954 (D. O. 170). 
19M rluesca ...... Huesca(a) ... 31· 7·954 (J). O. 173) . 

1934 .\fadrid... ... D. G. Deuda .(0,) '" Ei 5·0'54 (D .. O. A. 50). 
1934 .\Iadl'ld ...... D. G. Deuda .(0,) .... 8();7-\l54 (D. O. 173). 
,19M ~evilla. ...... Sevilla (a) ... .. y .... 12.· 7-904 (D. O. 157). 

1 arc¡elona,,,. Barcelona (a) ...... 4· 1·954 (D. O. 4) . 
1 '¡uesca ...... Huasca. '(e) t ........ iZ4·7 ·9M OD. O. 1{}7). 

amplo:na ... :-.iavarra.(c, d) ... : .. : i!8· 7·9¡¡4 (D. o. 17()). 

amplocna ... Nf.warra (e) ........ .1 r", 7·\}54 eD. O. '150). 
ranada ...... Granada ............ ¡~1· 7-UM (D. O. 173); 

diz ...... Cádiz ............ '" 
1iW Jurgos ... ... Burgos ... . .. 
194 Magal o f e íj. 

Fene ... ... La Coruña. ... '" ... 
11ll}a Cartcagena ... Cartag&na ...... '" i4· i)·(j53r. (D. O. iYr,a H4). 
1952 :arllagena .... Cartagena (e) ..... . 
19M Oviedo ...... Oviado ... ... ...... 3-11·()tíg (J). O. M.a 253). 

- . 
19~jll car{1a~ena ... Cartagena ... ... .. .. "/. 1·054 (O. O. M.a 9L 

19014, Fuengll'ola ••. Málaga ........... \ 9· l·llM (D. O. M.O. 10). 

19ii~ iF. Caudillo .. El Ferrol (f) ;~7· 1-9:í4 (1). O. M.a 21)). 
,~íadrid... ... D. G. Deuda', ;;.0. 7·9M (D. O. 173). 
[Badajaz ...... Badajoz ............. ;'1·¡}-!)54 (D. O. 126). 
Toledo... ,¡,: Toledo ........ , ... 1:1- 6·054 (D. O. 148). 

, ona. ... Baroelona ..... , ... 2,)· 2-9.';2 (D. O. 48). 
1954:' ...... Burgos ....... " ... '" ;6· 7-954 (D. O. 1(13). 
19~41 ·3.la~anca ... .::ialamanca ......... W· 7-!l54 (D .. O. 16!!). 

19a4~ .\fadrld... • .. D. G. Deuda ...... ~6· 7-954 (D. O. 1(8). 
19M)I,S,Ubao .. , .. : Vizoaya ............ ~6- 7·954 (D. O. 16S). 

;:: 
::> 
::,! 
e-RO 
!'" 
..... en 
<» 

........ ¿,~();~;~!~d~~T~~n~~'Z_~oo~~i~~e~_\ '~~~'ln __ ,.,,>'[U ~~ 
~_,¡; -, _____ IÍ\'ií'~.'.rr •..• ---...... 

19~~\Il:~Uelva... Huelva ... ',, ¿6- 7-0M(D. O. 1(8). 

..... __ ••• ':~..-•• '.-"r •• ,.",> __ ~.,¡,¡,¡. ,'¡;;l_,:¡,._.f;':';i ¡:~a ~~" .10, _ '}!1 __ .,' f)_;!:~ _.t~:~ _ . .s~ ... _~_!Q?l:.' ." ~ . . • 
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on 'raIl.CC:;¡¡;cJ1 ÚjlJi):81Z illlJ!)lez •• o¡8:ngent9 o.. ngenieros.... e ira,do ...... 
Don AnWlI!liliOl Lagúma F€:lnllan-; 

dez .0' ...... '" 000 ..... o .. o O" i ¡:~llem.. . .. P. Armáda ... lqem .. 
Don !l.f.i/:,'uel. G1]]Z]l5:!¡nu De~ga~i.([))"1 [((]I®m.. •.. Paradista. .•. Iq,eID •• 
lVIoha.."l1ed BE:liJl AlJl6llerraman. nÚ· 

mel'O 1.251 ... '" ............... ' 3arg. moro. Infantería ... I4em .. 
Atanasi.a CaJlJ.e]([)) R([))@.ríigtroz ... '" l~aÍl{} 1.<> ... G. Ci.vil ... oo. IQ,em .. 
José Arp:leUméiES L'lilJlJ:ato '.0 oo •••• I:::ano ... '" '" La Legi.ón ... I<leID •• 
José Barrios Fm:mali,iiI!.ez. 000 ..... Uuardlla G. Civil •.. oo' IdE'Jll .• 
Filmando Gal'(1;ila Vfdan oo' .,. •• 'Iaem.. ... ::: fdlfrm.. ... Idem .. 
Eugen~o MiDlraga Eliil]!lJ8 o,.... [dem.. • •• Idlfrm.. ... Ill¡¡m .• 
Pablo Bejaran([)) A¡¡:([));sna "0 '0' oo, {d.em.. • •• iql?nl.. • .. Idem .• 
Juan CalVilll Cru.ViQl Caltretero o., Id®m.. .... oo' ¡[l<!m.. ... I(lem .• 
Runno SOlera Vm:aselii!®J? o.. .oo ídem.. '" [qE'm.. ... IfieID .• 
José RuanlQl GuHéErez ••• •.• .•. ... mem.. .., ldem.. .,. ¡ítem .. 
David Alv!ll'ez l::anm.@JJllml. ... ... ldem.. ... Idem.. oo. {dEcID .. 
Josó Serrano Gru'4.llIa •• , " ....... HUem.. • •• Itlem.. .oo' hl,mn •. 
Dionisio :'-\liJl!t@JJll ;X::¡:,VallS ... ... oo' huem.. ... Iqem.. ... Idcm .. 
Jaeiuto Jimélinez Sruntrüag{j} ... "'Ii,,[em.. oo.:' Id<!.m.. . .• ldí!, m .• 
Antonio AyJlJ.@JJll RiIllmJi'guE:z o.. fil\1ffi.. ...jiIt!E"m.. oo. ldem .• 
Mannel Zarzoso B8)u .•• ... . .. lO.em,. ,j tciern.. oo. ldell\ .• 

. José Sánel.l.ez Mur©ii.a ........... Ilem.. .../1 Idero.. . .. {(~~\!11 .. 
Antonio Piírez SE«lllfme oO. ..: oo' .tti!lm.. .,. lqem.. ... Idem .. 
Vicente G31'(eKa MesaJJll~¡¡) oo' 'oo "dem.. . .. I~!E'm.. oo' lden •• 

_ Antoni.o R(])driguez Catle]Jlo oo.· Jkiem.. oo. I(lem.. ... !(lecm .. 
PedrQ Díaz Pimlliegut ... ." ,'!lem.. . .. I!le;m.. .oo Idem •. 
José Juárez l1tllIllQlyerro'- ... oo. [dem.. .., hlem.. oo. {dem •. 
Sil\'estre ::\OOi!lZ Bermej@ ." , .. ~¡j¡em.. '" Iílem.. oo. Itiem •. 
Antonio l\1m1oz R@melw, ... ... [(l'"moo ... Iíl,em.. ... Idem,. 
Fernando :.\1 a 1 d (i) n a d I!]) Tri-

gueros oo. oo' oo' o,. oo. o.' ...... dem .• 
Victorino' Prad@ Baitilmero .. , oo. Poli.me. ... 
Juan VHa lVlarti •. , .•• oo ....... oO' mem .. 
Luis EgUhuz CeRaá ... oo' .... ,. itailim .. 
Manuel GomáRez Mm~eTI10 o" ... ¡drem. .. 

. Manuel l'emán«i.cpz R©iiI!.J?ilgllitlZ ... ídem .• 

... !Il1em ........ Idem •. 

... ¡P. Armada ... ldem •• . .. \1(l,on ........ ldem .. 
... "Idrem.. .,. ... ldem •. 
... lJtflU.. "0 Idem,. 

~ ... ' 

~ C~_ _~~=~.....--='-=<~ =~,-="" ~. ' _'"'~-===_ -~--==~.------'--__ -~--=~"'._=" __ ~=>"~",=.==.""""",-4-==~=-~-==---------

I ,; "ii?ellri en que ¡l¡¡¡be~'" Punto de residenci .. dll los intero
empel;:ll' a p"rdbir!@ ¡ Hados y Delegación de Hlloiondll 

Haoor qlll~ ¡ '1 d t._ b les cotteb "JI = ~_~__: por !lB qU!l e""n 00 xl>r 
Fecha de la orden de retiro 

l1011.de ::IL 
"i)la Mes Año Punto 
i¡i' de residencia 

DelegllCión de Hn
clendo, II ________ 11 

12,)~ 7"'~ i .~.i)¡ 

13B1,pi t M '_ ~¡"'--! 

1.3;í1},¡a;}ii 1" 

652,¡¡~: 1 
S32~22~ 1 
2líi3,¡i3 1 

1 
1 
1 
1 
1 

1 
G~5,33 l 

ti'!l~.¡j(Jl l. 
578,íi1J1 1 
;;:iS,.!i!i} 1 
555,33' 1 
531,33/ 1 
~(.33 1 
515.S~1 1 
4;:;5,91 1 
4~;).!H 1 
4l:!j.\U~ 1 
470,16 1 
451,2,0 1 

'1~1 
1 

3\l\UI!I 1 
625,331 1 
5S0,61!i, 1 
5ii\.6líi 1 
~;)1,2!J i 
~9j~21[j 1 

agost'i:i 

agoS1IQ 
agosto 

]uli.o 
agosto 
marzo 
agosto 
agosto 
agosto 
agost.o 
agosto 
ag(jsto 
agosto 
tl,J:fí"ísto 
agost(¡} 
agosto 
agosto 
agCistií} 
julio 
mayo 
juUo 

agosto 
agosto 
ag@sto 
agli:!sl,o 
ag'@sto 
juniitl 

ag@stro 
ag@sW 
mayo 
agQlslo 
&lgli:!sto 

feln'ertl 

195ft ~,lmp.rla ... '" Almería. ... oo .... l\)· 7·\):>4 (D. O. 11)2). 

1954 .~al't;~elona ... flarcelo~a ...... ..:1 ¡j. 7-\}j4 (D.' O. 172). 
1954 .• ladrid... '" D. G. Deuda ...... ')1',1",1.' 7.9~,1; (J). O. "162). 

1951~IeHlla .. ~ ... Melilla ............ 2,)· 6-!l.Jl (D. O. 1M). 
1954 .liliu ......... ~eó~ .............. : ¡¿7- 7·\}'H (D. O. 1(8). 
19M u'abal ... ... ::seVIlla ... ...... 2- ¡¿·O:JI; (D. O. 28). 

.~&l(lr,cl .. , ... D. G. Deuda ...... ~(). 7-\)54 (J). Q. 1litl). 
~mtevedra ... Pontel¡1¡3clra '... . .. ·Z6· '7.95/• (D. Q. 15í\). 

Valencia ... oo. l"'alenGia ... ... .. . . W. "I-O:i4 (D. Q. 163). 
Jadajoz.:. dadajo:,: ." ...... oo. ~(j, 7·934 (D. O. '1(8). 
~egovia ....... ;egovia ...... oo: ... ~(j. 7-954 (D. O. 168). 
~ól·doba ...... ~úrdoiba, ... ... ... ~6· 7-054 (D. O. "168). 
¡adajoz ...... Jadajoz ............ W· "1-9;)4 ID. O. 168). 

'",alamanca .. ,,¡¡lamanea. ......... Z6· 7-0;)4 (D. O. "168). 
.'ol1tevec!ra ... 'ontevedra ...... !(j. 7·\J~)'¡' (D. O. "168). 
.ludria '0' o" >. G. Deuda. (g) ... ¿(l. 7·()¡:)1; (D. O. 1GB). 

19;)4 ,aCel'<lS.:. ... "~áeeres ... ..: ... ... ,¿B, 7-llií4 (D. (). l~ll). 
1954 ,:6rdoba .. o ... ':6rdoba; ...oo. ¿[j, 7'-ll51; (D. O. 16ll). 
1954',uu::;tellóIl ... C:aste116n ...... 21&' (j.·9'M ('l). O. lIk&). 
19Mf .Miz '" '00 Cádiz ... ...... "~O· ,~-\}¡j!k (D. O. ();')) . 
l!lj@ ¡.ugo oo .... uugo ... ...... ~(i· 6-1):>4 (D. O. 1/,:». 
1954 <..0151'0110 ...... Logrorl0 'oo ... ... ~6· 7-!J5I. (D. O.' ltitl). 
19341 ,.ranada oo •• iranada ...... ¡¿S· 7-9M (D. O. 16)\). 
19541 ';6rcloba ...... "':ordoba ... ,.:. ¡W· 7-954 (D. O.Hii3). 
1954 .Avila ......... Avila ......... ' :~(}. 7·0M (D. O. 168). 
19M Badajozo .... , Bndajoz ... "o ... ¡lB- "¡'·L/54 (D. O. 168). 
1!l5'i.\ladricl o ..... D.G. Deuda 21. 'rí-!l51, (l>. O. "121). 

."rallada ... Granada 
• ladrid ...... D. G. D ....... 

~:i- 7·!l;ílJ: (n. O. ;f>'41. 
fJ .. "1-\)54 (D. O. li2¡ . 

Las Palmas .. Las Palmas (e) 
;UbtJ.o o" ... Vizcaya ........ , [j. 7·(J1}4 (,D. O. 172;. 

1954 3evllla. ...... Se.villa ... ... ...... ¡j" 7·()51 ·(D. O. 1I:!). 

...¡Id'¡'m.. ... Idero •• 
1954¡ 'Granada ...... Granada .:. ... .. '1,1 ¡~~¡. fj·U'ii4 ~,D. O. Mol· 

-------------------------,~-~~ .. ~~.- .. ~., .. --_.~-~~~~_._--~--;,--~~~-~~-
repetida notificación Y la de pre· 
sli\ntación elel recurso. Al hacer a @ada iillllteI'esadc la no

tificaci(m de su sefi1L:amiien1!:o de' ha. 
ber pash-o, la Atm,.t©J?f«iad que la pral:
.tique, eOmOl'I1l6 prevíí.@liJllili el articu
lo 42 del Reglamento para aplica· 
ci.ón del vigeIJ.~e Estatu1t®[le las CIa· 
ses Pasivas de;]. Estad€)), debeFa' al 
propio tiem.I)Jo advertnde ([\le si se 

considera perjUdicadO con dicho se· 
ñalamiento puede interponer con 
arr~g:o a lo dispuesto en el, articu-
1,) 4.<> de la Ley de 18 de marzo de· 
1;;,1.4 {aBo!etin Oficial del Estado~ nú
mó?l'O 8S}, recurso de agravio ante el 
Consejo de Ministros, previo re
c:UfSO de reposición que como trámite 

RJWXCU:ialJJlíl ueb® formular ante este 
Consll]o SUpI'!?ffiO de, Justicia Mili· 
t(\l.' dí?ntrl1'o del plazo de quince días 
;[~ cO!uttll' desde ~l sigui.ente al de 
aqu~na noUt!caci6n Y por conduc· 
tlég de la AIlMridad que la haya. prac. 
Uc(\do, ¡¡:u~'a Autol'idaddebe lnfor
IWl.r!o emusign~mdo la fech.a de la 

';BSIl1RVAC¡ONES 

(a) Con derecho a revistar de ofi
cio Y' a percibir mensualmente la 
cantidad d:e 400 pesetas por la peno 



sión de la Placa de "la Real y Mili
tar Orden de San Hermenegildo. 

eh) Con derecho a percibir men
sualmente la cantidad de 221,66 pe
setas por la pensión de una Medalla 
lililitar individual. 

(e) Con derecho a revistar de ofi
cio y a percibir mensualIúente la 
cantidad da 2nO pesetas por la pen
sión de .la Cruz de la Real y MiJ.itar 
Orden de San Hermegildo. 

(O.) Con derecho a percibir men
sualmente la cantidad de ;\.7,50 pe-

18 de agosto de 19M 

setas por la pensión de una Medalla 
de Sufrimientos por la Patria. 

(e) Previa liquidación y deduc
ción de las cantidades percibidas 
1)01' su anterior seI1alamiento, a par
Hr ·de !a fecha de percepcién de este 
seI1alarr.iento de rectificación que 
queda nulo. 

(r) Previa Uquidación y deduc
ción de las cantidades que haya po
dido percibir por cuenta del anterior 
.seI1alamj.eJ?to de fecha 18 de diciem-

i!> 

A DQ U 1 S 1 e 1 O'NE S 

JUNTA CENTRAL DE ADQUISICIO. ranta la CampaI1a 1954-55,deI Ser-
NES y ENAJENACIONES vicio de Subsistencias. 

El Excmo. Sr. Ministro d~l Ejér
cito (Dirección General de Servicios). 
ha disputlsto se celebre un COllcur
sO ul'geme para. la contratación de Fá
bricas de Harinas qU<l molturí'ln los 
trigos que se asignen al Ejercito du.-

Objeto del concm'so 

Contratación de Fábricas de Ha· 
rina para la molturación <le trigos 
con arl'eglo "ti la siguiente distri. 
bución: 

Zonas Provincias que compr!!nde la zona 
Molturación a 

efectuar 

V.Madrid Madrid y plazas de Aranjuez y 
Alcalá ,.. ,., 'H ............ '" ••• 120.000 Qm. 

13.800 lO 

11.100 » 
32.200 » 
8S.000 ll> 

27.500 ,. 

Avila y «Segovia ., .... H' ... '" ... 

Ciudad Real y Toledo ... .. . 

2." Sevilla 
Gáceres y Badajoz ... ... .., ... . .. 

5.11' Zaragoza 

Sevilla, Córdoba, Jaén y Htlelva. 
Cádiz, Algeciras y Jerez ...... '" 
Jaca, Ara11ones, S a}) i. ií a.íl j 'g o , 

Huesca y Barbastro... ... 25.000 ll> 

6." Burgos 

9,11 Granada 

Zaragoza, Calatayud, 'feruel, So
ria, y Guadalajara ... ... ... '" 

Burgos, Santandor y Palencia '" 
Vitoria, Bilbao, S a n Sebastián, 

Pamplona. y Logroflo ... ... ' 
Granada y Almería ... 

85.000 » 
46.000 » 

94.000 • 
82.000 " 
20.'000 » Málaga y Ronda ........... , .. . 

r~sto Concurso se celebrará en el 
Salón de Actos del Centro -de Estu
dios y Experimentaci6n de linten· 
deuela, sito en la Aventda -de la Ciu
dad de Bm'ce!ona (atltes Pacífico), 
ml:m(l!,o SS. a las nueve horas del 
día 16 de s~,Pti()ml)l'e de 19M. 

Duraute media llora el 'fl'ibunúl ad
mitirá t(;)(!Ofl los Pliogos tIUíl se le 
11l'OStmtetlj el 'rrílmnal 11pdl'(\ I'lxigir 
tOdas las g'at'alltias que estime pro. 
ol!ms ¡),O,l,'a Ml'oditM' la lHn'SOtHl.lidM 
do los o1erfmt!!s. 

r.os pUQgos so 'PI.'Montal'tln on so. 
l)!'O CCl'l'n.do, cuya apO:t'tm'l1 se val'1ft
clltl'á una voz transourr1<la la l'efol'l· 
d(l, mecUa hora; abier1;as las ofl."\l'to.¡;' 
S~ haran 10.s a.dj udlcaclouos provisio· 
nales. a. 10.15 que ajustdndose a las 
condiciones maroadas en los pliegoG 

sean más ventajosas para. las conve
niencias d~il Servicio. 

Los adjudioatarios no tendrán que 
abona!' por la mo!turf1Clón oanon al
guno al Servicio Naoional dol Trigo, 
por hallarse incluidO en el preCio SG. 
fialado IHU't1 los suministros de tr1-
go al llj t~rcito. 

Los pliegos de (){ifidiciofiOS que 
han de regir on oste Mto, 'Y (!Ue so 
pUblican a continUo.tiUHl, eshí.n ndta. 
posill1(m díll llÚbU(J() (H:! la Seoretaría 
UlJ la ;fUllto, {Jllntml, l5ituada en la 
ave-uida ttnt(Js fMlloionltda toctos los 
tUI1S hábiles hasta ltts trece horas. 

MODELO DE PIWPOSIOION 

Don .......... ......domiciliado en 
......... , calle de ............ , nún,lero ... "., 

D. O. núm. 100 

hre de 1942 (D. O. núm. 9), desde la 
fecha de reingreso en el servicio 
activo que tuvo lugar por Orden de 
g, de dicieml:íre de 19~ (eD. O. de 
Marina" núm. 291). 

(g) Con derecho a percibir men
sual~ente la cantidad de 12,50 pe· 
setas por la pénsión d,e una Medalla 
de- Sufrimentos por la Patr~a. 

Madrid, '7 d,Q ag.osto de 1954.-EI i 
General Secretario, P. S., el coronel, 
Vicesecretario, Em'ique pardo Garcia,; 

con cíldula personal ......... (O docu· 
mento que justifique su personali· ',' 
dad), en nombre' ......... (propio o co· 
nw apoderado le.g~l) ......... de ..... . 
. ..... , llacff presente. ' 

Que enterado del anuncio para la 
contratación de la. ~olturación dI 
tl'igo del Ejdrcito, y .. de los Pliego. 
d:' Ccm<1icÍones Técnicas y Legales 
que han de regir para la contratll
ción de la misma, detalla a continU!i' 
ci(m las características y condiciones 
dt'i la fábrica (de su propieda.d o ge, 
rencia), haciendo constar: 
Almacenes, . empla.zamiento, provino 

cia, etc. 
Capacidad de molturación. 
Clase de energía. y medtos de segu 1" 

rUlad. 
Precio de molturación. 
Harina, subproductos. 
Ritmo de molturación y rendimiento ' 

de la fá.brica. 
Envases para trigo, harina. y subpro· 

ductos (cómo y en qué condiciones 
los ofrece). 

Supresión -de mermas y faltas. 
Servicio contra incendios y :montaje 
. de seguridad. 

Desinsectación y desratización. 
Medios de transportes. 
Características df} la. fábrica y cua.n· 

tos datos ,estime convenientes con' • 
signar' para mayor claridad y corn' , 
prensión. . 
(TodO ello con arreglo al Pliego d~ 
Condiciones' Técnicas). 

Detalle de' los documentos que, S9 1 
Ullen al Pliego. \ 

Focha, fÍl'ma. y rl'1brtca dellioita.dor o , 
persona (lU(Jo 'legalIMnt¡j lo l'etrre-
/lente. 1 
Not¡¡,.=1!,l propowmto deberá aoc a· 

1'111' (IUB no lo a:l'eet¡¡, ninguna do< lBS 
1n(l()filvatibi11dades (lU(l so dlltel.'lllill~~ 
en 01 ptil'l'nfo ~(Jgundo do ·10. coI! a-
016n síll!;utlda (del lj~1(lg() dG Leg 11 
11lS), o.s! (lomo, que cst(t oonfOl'In(} 00&, 
lo (IUO se· establcoe en esto último P;~e 
go Y' en el de' Col1tUc10nos'J.'éClll ad¿ 
y qUQ oumple con todo lo ordeIl 1al. 
en matel'la. de traba.jo y acción s~c ell 

otra: La oferta se extender .. 
pliego entero 'de la clase Qc$&.-a., A 

j¡j 



D. O. núm. 186 

otra.: El importe de los anuncios, 
i,sí como los gastos notariales del 
Concurso, será.n satisfechos a pro
rrateo entre los adjudicatarlOs. 

Al pie: Excmo. Sr. General Presi
tIente de la Junta Central de Adqui
si¡;iones y Enajenaciones.-Madrid. 

pLIEGO DE CONDICIO;¡"'ES' TECNICAS 
QUE REGlRA PARA' LA CONTRATA
('ION POR CONCURSO DE FABRICP...s 

18 de agosto de 1954: 

'OE HARINAS PARA "LA MOLTURACION 
DE LOS TRIGOS ASIGNADOS POR 
LA C. A. T. DURANTE LA CMiPA
¡:;¡-A 1954-55, DISPUESTA POR LA SUPE-

RIORIDAD 

l." Será.n Objeto de contratación las 
fábricas necesarias para cubrir las 
atenciones calculadas en las Regiones 
y Zonas que a continuación se deta
llan: 

5." Precio límite.-Será, como má
ximo. de 20.ÚO pesetas Qm., y se in
!iicarán los descuentos que" sobre este 
precio hagan en pesetas por Qm. 

6.'" Cantidad de trigo a moltumr.
Se dará a molturar, si es posible y 
en jornada de dieciséis horas, todo 
el trigo de la Zona a una sola fábri~ 
ca, teniendo en cuenta las necesidá
des de molturación que se indican en 
la nrimera condición. 

7>' mección de más de una fdbr7~ 
ca.-Una vez seleccionada la 'fábrica 

Regiones Zonas Provincias que comprénde la zona 
Molturación a 

efectuar 

moltnradora, si no tuviese capacidad 
para molturar todo el trigo que ;:e 
consuma en la zona correspondiente 
o que se le adjudique, en dieciséis 

1." Madrid l.'" Madrid y ulazas de Aranjuez y 
horas de trabajo, se consultará a la 
fábrica que después de ella ofrezca 
mejores condiciones en el concurso, 
y así s\lcesivamente. 

Alcalá ... . .• '. " ... ... ... .., ... " 120.000 Qm. 
13.800 " 
11.10() " 
32.200 ~ 

36.000 " 

2.'" 
3.a 

4." 
l." 
2." 
l.'" 

Avila y Se::wvia ................. . 
Ciudad Real y Tt.ledo .... ~ ... > ••• 

En caso de no aceptar ninguna, se 
deberá solicitar el cprrespondiente 
permiso de la c.. A. T .. para que mol
ture la primera de ellas durante los 
tres turnos de OC}10 hO'ras. o b'en se 
molturará en las fábricas contratadas 
en las zonas vecinas. 

C.áceres y .6adajoz .............. . 
t." Sevilla. Sevilla, Córdoba. Jaén y Huelva. 

Cádiz, Algecil'as y Jerez ........ . 27.500 
5." Zaragoza. Jaca, Araliones, S a b í fi a n i g o • 

Huesca y 133:1'ba8tro... ... ... . .. 25.000 » 
2." Zaragoza. Calatayud. Ternel, So

ria, y Guadalajal'a ... ... ... . .. 35.000 
46.000 8.:' Régimen.-Los oferentes queda

rán facultados para moltmal' en SUs 
fábricas en rliglmen mixto. pero siem
pre dando prioridad a los Servicios 
di'! Intendencia. 

l.'" 
2.'" 

Burgos. Santander y Palencia ... 
Vitoria, BUba.O, S a n SGbasthln, 

Pamplona y Logl'oilo ... ... 3·tOOO , 
32.000 , 
20.000 , 

Granada y Alme:I.'Ía •.... , 
Málaga y Ron tIa ... ... ... ... . .. 

9.~ ¡n.~pecci()ne.~ 11 mermt1s.~Los fa
hricantes se rompromett'rñn a sufr1r 

2.& Lo. capacidad mínima de mol_ 
turaci(m ~n veinticuatro horas, ¡¡Ul'¡ 
1m de proporrional' cada i'ábriea. ha 
(),e ser de 150 Qm. 

3.- Como elementos base a ten~r 
en cuenta se consldGrarán principal
!llente: 

al Características: 

- S!stema ele molturación. 
-Sistema de limpia. 
- Número de' cilindros. 
- Otras características dignas de 

(lspecifical'sG. 

b) l"uerza: motriz. 

-Número de líneas eléctricas ca
n~ctadas o. la red general. 

-})l~ponibU;d(ld de grupo electró
geno o moto'r Dlessel. 

- Disponibilidad de fuerza hidráu
lico.. 

-Forma normal de funcionamien. 
to (e16ctl'ico-gt'upo-motol' o hidl'áu. 
Uca). . 

el CIl.P!),~idM d e almaMnamiElnto 
(lll Qm. 

-AlmMOI1íJ,mitmto en silos o (t gr!),· 
~el y sus capacidades para: 

:: .. rl/.lo ensacado on Qm. 
lIal'lna ensacada en Qm 

..... Salvado ensacado en Qm. 
..... lle~tos de limpia ensacadas ,en 

1JUlIltales métricos. 

todas las inspeceiones fine cr~an per. 
timmtes los Servicios de Intendencia. d) Emplazamiento. 

- Distancia a los ferrocarriles 
via normal más pr()xima. 

Dehel'án tener en cuenta fine no so 
de admitirán mermas de ningnna clase. 

10. Ga1'antía.~. - El fah'ricante ~e 
- Distancia a los ferrocarriles 

vía estrecha más pr()xima. 
de comprometerá a efectual' un depósito, 

en concepto dE' garantfa, equivalente 
al 4 por 100 del valor d('). cupo de 
trigo que molture en un mes. 

- En su caso. ramales do ferroca. 
rril hasta la fdb\'ica. 

- Situación en las inmediaciones 
de algún silo' o almacén del SP·I:. 

e) Táles Gxh'emos y aquell'05 más 
qUG" se consideren adecuados pa
ra el mejor conocimiento dG la 
fabrica y sus condiciones de ex
plotacÍlÍn se harán constar en 
las ofertas en las cuales ha ¡'le 
~xpresarse en primer lugar: 

11. En1'a.~e.~. - Si los Servicios de 
o Intendencia tuviesen nE'cesiflad de uti
lizar saquerío propiedad de los fahr!- . 
cantes, éi>tos se comprometerán a fa
cilitar Jos .. que ten¡tan, en las eondi
cjo~es que se estipulan en la vigente 
Orden de la Presidenc;a del Gohiel'no 
de S de abril de 1952 ¡<lB. O. del Es. 
ta d O" tJ (¡m. 10ll. 

El aJqui1(lr de saquera para salvado 
..... Titulo de la fábrica de harinas. será de clml pesetas Il!lidad. 
~ PobJac!(¡n. ,12. Tmnwporte.9 11 'a('llr1'l'o.~. - Debe-
_ Provincia. rán tener en cUI'mtá que lO!l tl'anspor· 
_ Pl'O!,liedad. tes y acar'reos desde el Inmto de 01'1-
_ NombrG del re!lrescmtantG, caso ¡.ren a fáhrica se efectnar(¡n por Trans-

de que la ofe'l'ta no venga firma. portes Militares, con <:a1'.&\'o a este 
da por 01 propietario. Servicjo (10 Transporte!'! y lo:;; gastO$, 

,de transportes y acarr(l(H; dtl la hn:l'i~ 
4.:1 nendimiento. ~ El of(Jl'(Jnte ~.e na, snhpl'o'CltHltos y S{ltjU(ll'ío. desde ia 

(Jompl'omtlte a clllmplil' exactamente flibl'lca (;) almareutlii\ o IltJtílCi(1ll do f~ 
todas hUl disl1osi{llol1lls vi~l'tltl1tl5 Ilma. l'f'oearl'il mlis pÍ'óxlnlO. lJ@l'l\n a ear¡:¡o 
l1IHlns d@ la C, A, P. !lobrtl reudimi@tl· d~l fabri~!u1tc, y si lUllitúan cm (lió·. 
ta Ütl Jos trir.os t1 molturar. nor 10 qU(l taclÓI1 de tt1l'l'OCarI'U con t!(l\Jtino n 
se retio're a la llarlna, salvado y reij· alm!l{l(J!ltls, ig'uo,ltlltmt<1 !l01'1l 11 cargo 
tOIl de limpia. do 'franllportos Milital'(JS. 

Cuando se tratG dEl trigos merma· 13. 3m'v'tetas Contrrl·lrwand;lo!r, 1)es-
dos, se compl'ometerá a se~at'f1r yen, infección y DlJsrattz(wión.~r~os 'Üfo • 
tre~l'o.r el triguillo, de los demás restos rentes üldicarán, que rlls!,onden en 
de limpia. si así conviene a la Región oas) de incendio del artítulo almace
para'altmentación del ganado. , nado y ha'l'án constar si tienen mor~-
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~adO servicio contra-incendios Em fá-I,I so ordel~a~o PO! ,la: Superioridad. Lo.s I ta o a S~l, representante legal, pr~~~1 
brica Y' almacenes y las demás me· s?bres mm dll'lgldos a~ exc~lentl· prese~taClón en este. caso .del pOder I 
didas de se""uridad que tienen, para snmo sellar ("",m,ral PresIdente de Ia notarml que lo acrecllte. I 

la debida c~riserva,Ción e higiene ~ie Junt!i C~ntral de Adqu!~iCi.~)De~. ~ Sépti.ma.-El contratista queda ohl1· 'Ir 

la mercan da. e l"'ualmente haran Ena]lmaClOnes con la mdlcamon. "'ado a presenta.r en las oficinas 11. 
constar que en todo" momento respon· QPr~~osici.6n de molturación de cupos :J:ui.dadoras de Derechos Reales, el ¡ 
den de la misma. de lrlgOn • contrato o escritura que se formule, ¡ 

U. T'a,iaci6n de los pl'eclos oficia- S~g.'mda.-Los autores de las pro· si.endo de su cuenta el abono del i 
les.-En caso de variación en alza o poslcHmes o sus representantes le· importe que proceda y demás gastos, I 
baja de los- precios _ofici.ales de mol· g~les que c~ncurr~n al acto, debe· que com,F cOllSeCueI1ma pudieran, 

<> turacióh, y teniendo en cuenta los ra~ acompanar ce~ul!i per~o~~ o acarrearse. Igualmente queda, obliga. 
est~lecidos por el S. N. T. para una pas!iporte de extran]ena y e • .'~ltilllo do a satisfacer el. importe del tim., 
molturación de dieciséis horas, se les reCID? de alta de la Contribuc!on In- bre, el de pagos del Estado, así comO'; 
aumentará o disminuirá el precio que dustnal ;que ~orresponda satIsfacer, los arbitrios provinciales Y' lliUIf\. 

el fabricante sellalií en una cantidad. y ca~o a.e. estar exceptuados de la cipales que estén establecidos o .se eS-l. 
igual a la diferencia entre las 20 pe.. cont'r~~Clon con. arr~~lo .a la Ley tablezcan en ~l período de duración , 
setas y el nuevo precio de moltura- de U.illdades se JustiflCara este ex- del contrato y sean inherentes al, 
ción señalado para un trabajo de die-I tremo. m:ismQ. Se prorretearán entre los ad· I 
ciséis horas. No podrán ha,cer proposiciones por judicatarios los gastos de anuncios y 1, 

El precio del saquerío alquilado se- sí ni en representación o apoder~- demás a que den lugar las adjUdi.\ 
rá el vigente oficialmente. ción los funcionarios públicos, in- caciones. 

Respecto a los sa.cos del salvado, se cluso militares, a. menos que se ha.- Octava. - El adjudicatario queda I 
increméntarán o disminuirán las 2 pe- lian jubilados, retirados, en reserva obligado al cumplimiento de los pr\?o 
setas de alquiler en una. cantidad pro- o supernumerarios. sin desen'peñal' Cí"ptos que sobre contratos de traba
porcional al incremento o disminu- cargo alguno. ni las que señala.n el jo, accidentes, etc., establece la. Le
clón del nuevo precio. vigente Reglamento de Contl'atación gislación Social vigente y se ajusta-

15. Duración del tiempo de contra- IU. su articulo 14. 1':1 asimismo a. las obligaciones qUli I 
taci6n.-La contratación se efectuará 'fel'cel'a.-No seran admitidas las para los patronos sel1ala la citada' 
para la campalia. de 19M-55, prol'roga- proposiciones que no reiman las con- Legislaci6n, como seguros, subsi:! 
bIes dos más, en caso de acuerdo ele ,liciolHlS exigidas en el pliego de con- dios, etc., debiímdo expresarlo .. a51 n 
las" ¡m;ne¡f contratantes. IUcioníís, haciéndose constar en ellas en sus proposiciones. l' 

1G. {nc:um1}Zirniento.~En caso de in· tlUe el pl'opommte es.t6. conforme con Novena_~o se Mceder(i. a. ílt1!isfa. :, 
oumpl'lmlOnto por. parte do u~a d~ todo lo qUIl en la mIsma se estipula. cer indemnización alguna. int(lreS~s ¡ 
l~s pa~tes contratantes, la. otm p~ Cuarta. _ Los licitadores doberán dí} domora ni a. pagar mayor pr(l(llo r 
<Irá. sollc1tat:. oon d~s meses de anticl- acompafiar a su proposición el justi- que el estipulado por la creación de , 
paClón, la fl~a~¡za.clón del contrato. cante que acredite 11abel' hec11oll'l nuevos impu. estos, subida de Pl'ílcios . 

. 17. ProposuJwnes.-En l~s proposi- depósito de! dos por ciento del im. etcétera, asi como tampoco jntere· 
Clones que lHtgan 10$ fabrHlanteg h~ porte de lo que puedan molturar meno fiará al Estado mtrmnr la retribu' 
de h!wol'!le constar, ~?n ~oda clan- \ sualrr.ente, según la capacidad de la clón 'convenld{l. por que !le supriman 4 
dad 10$ datos que se fIjan en las .pri* I fábrica. Dicho depósito deberá. con:;;. o disminuyan los citados impuestos. r 
me1'8.S condiciones r .l~ conformIdad tituirse preciSa. y necesariamente en NovHna (biS).~Si flI contratis1:.a, Slll au-
a. todas ellas, sign.fIcan,~ose que el !'J, Caja General de Depósitos o en sentara de la plaza sin previo. aviso. 
no hacex: c?nst?-r lo anfellor presupo- sus Sucursales de Provincias a dis- las órdenes relativas al servicio que s~ 
n~ la ell:nl~ac16n de ellas. . . posición {le la Junta Central de Ad- le comurlfqu® se considerar6.n como SI 

18." 1~Judu;aciones.-En la eleCClón quisiciones y Enajenaciones. las llUb:e~'a recibido, pudiendo llegal's& 
de 1'abr]()as se tendrá. en cuenta, no Quinta.~El concurso se verifica.rá en !\ cllmplllnentarlas en la fOllma que 
s~lam(lnte la e,conomía que pueda re- esla plaza, en (l~ local, día y hora más convenga, al servicio" a su costa 
presentar. sObl.e otr!!'!; ~ábticas,. sino 'lile SI\! fiJen en los anuncios, const1- y riesgo. 
las nece.ildades do} Servwio, ta~to co- tuy(mdose el Tribunal en la forma Décima. _ Todas las (lÍspos!ciOlle& 
:~s~~~~o~~OdllC~r[:nJg~o aP~e~' pz~~f. e~jtull~ecida en la leg'islac~ón. yig.en- ¡rue adopte el Ramo del Ejército en 
'. . Y, e : '. te, dnudose lectura al Pl'll1C1l'llar el :os cailOS de incumplimiento por par· 

1
b1e, el m~vmuerJto dIe ~IticuIOSt: pm acto al anuncio y !Jliegos ·de condt· tll de 103 contratistas seran ejecuti· 
a Monom¡ a que PU9( a 1 B11rt'lsen al \lll c!mws. .. , , 16 ' 1! t. 1 rU!i. el transporte HU,) y cons ",uell emen e, as ce 1 

. Una vez abiertas, leidas y compro- oaoiones dI'} los Iwuel'dos que. aquó I 
badas las !1l'OPOSiCÍ01I<JS, la Junta adopte en dicllas circunstancias ser

PLIEGO DE CONDICIONES r..,EGAT~ES C~ntral adjudicara pl'ovls:1onahl1en- virán para iniciar, cuando sea l~e" 
QUE REGIRA PARA LA CONTRA'l'A· :0 todo ello MIl arreg'lo a lo prescr!- c!1sal'io los pl'ocedimiolltos admi?lS
CWN POR OONCUnSO DIll FABRICAs t" en el Reg'lameuto de CoutratMión trativos d(1¡ aprecio a (lUe hulJler8 , 
DE IcIARlNAS PARA LA MOLTURACION Adrr.!niíltrativo, lJal'a el llamo d(Jl lugar. \ 
IJr~ LOS TRWOS ASIGNADOS pon I-:j-él'c:to do lO do Ollero de 1031 (<<Co· . Undécimo..-gn dichos CMOS !i(} re-
LA C. A, T, DUHAN'l'E LA CAMPA· le(;(1;Óll Ltlglíllatlva» m'tm. 14, apón- IJtltll'ird 0,1 <JOlltl'o.tísta 11M'U (JI l'(jS~l'" ; 
ÑA l,!)IJ.Hlf1, mSPUF.S'rA N)R LA SUPll1· ¡Ut;tl núm. 1) . .resta adJudicación jJl'O- cimiellto ae 1mi du.l'ltm y perjuiCIO& 

1tI0lUflAD vlí'lolHil se eltlvll,ró' lt (W:f:nitiva, si aHí Utl!L8101lnUOIí 1),11'. Cl1 it1í:UtllPllmiH!lt~ 
pl'ocedo, POI' In ~tlll(1'lol'ltJ.!l(t. Bu l~¡ ;¡ de lW Vdl'ifico.l'lollHí 01 pla"o /lIU. 

Prim~ra.=LI18 l)roposi(liomlss~ (lX, tlll'mÜltlaO tluilw(l (Ulu¡ ti ll1l.l'th' dHl ¡J1l fijo, si la íiauzn Ilí'O§I:ltltnt111 a ,0. 
ttmdlli'd.tl (lnpl~VI~; ílelh.do dCl la 011181' tlonocimilHlttl de 111 o.tljuaülll,(Jlófl da IHígOíj qUll tUVi(U'\Ul !Hlfld1tluítl (lo ~ll 
oct:WI1 y siu Qunli@lldU3 ni l'!l.<l!}¡¡'o fíJlltlvlL, 1\1 IidJlldiCUlIUio fOl'mulll,l'¡'¡ t;l¡.;fíWtll'¡j(J !lO Ill'í cot181dOl'ltrtL Btlf;~ 
dlU'!l8 It mHnO$ t1UIl' l;l~ flILlvotl (Jon Nltltl'ato el' (lfJCl'!tur'a 0011 la Junta Clln· (JÍtW,Oil,!lO oxpM:ll'd llOl' 01 illttll'V6~á 
nU(JV1\ firma y ¡.j(l aJtl~tal'dn al mo, tl'o.l COnftli':nHI ,dotol'lnluü 01 Rflgltl,. t(ll' un Ml'tif.!cHltlo' dfll débito (IU!! sedO' 
(l(l]O qlla :le 11tH! 11 OtltOíJ 1l1;(l¡'¡Oil. UHlllto cltatlo, . , (lur~tHlo al d(llo~rado o subtl(ll(Jg~ _ 

!;IUi prOllO¡;¡icÍ(HltlS so 'pl'éslmto.l'án- Sexta.=J.os pagos de las moltura· dtl Ho.ci(mda de la pl'oV1wl'il1 o Ci~ 
en 80bro oe1'rado y laorado. eIdia cionCls se {lf(JclUal'tln reglo.montal'ia.dad donde tengo. su l'eSldenc1a.. 1.1" 
y 1101'11 cllle Se determino en los unun· met~t(l con arl'(jglo o. los créditos dis" contratista, a los efectos ~el art%ll 
cios pum la celebración del concur- . porubles, precisamente al contl'atis.. lo 63 de la Ley de Admmistro,O _ . 

-~ 
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y Contabilidad de la Hacienda PÚ
lllica. texto del capitulo quinto apro
hado, Ley de 2ll de diciembre de ,1952, 
(!ue se reeoge en la cláusula si" 
gniente. 

tación, en' el término de un lIÍes ·a PARQUE CENTRAL DE SANIDAD 
contal" desde el día eu que se le no- - MILITAR 
tifique la adjudicación definitiva 
del remate; y las que no lleguen a Aota de Junta Facultativa número 95 
dicha cantidad se formali.zarán en 

I 
~. 

Duodécima.-En la ejecución y ven
ta de los bienes para hacer efectiva 
~a responsabilidad de los contratis
tas y sus fiadores se procederá en 
lfl. forma establecida para la recau
ilación de tributos, rentas y créditos 
dI} la. "Hacienda Pública. 

documento p,.úblico autorizado por Preci.sando adquirir este Parque ~iil
el Interventor Militar que se desig_ verso material (kilos de aceite de H
ne lie acuerdo con el arto 4.0 de la naza, purpurina, aguarrás, jU'ochas" 
Ley de 15 de 'mayo de 1902. alttabillas, etc., etc.), se admiten ofer-

Déci.mosépt:ima.-Terminado el con- tas en la Secretaria de esta Junta, en 
trato completo y fielmente por par- sobre cerrado y lacrado; .dentro del 
te de los contratistas, el Presi!lente plazo de diez días, contados a partir 
del Tribunal, a cuya disposición es- de! .siguiente a la publicación de este llé!limotercera.-El Ramo del Ejér

r~!o podrá rescindir el contrato en 
".~5 siguientes casos; 

afl Por incUDiplimiento del con
tratista. 

tá constituida la fianza, acordará su I anuncio. . " 
devoluci.ón, si bien exigiéndoles pre- Los pliegos de condicionés pueden 
viamente haber satisfecho los gastos verse en las oficinas y tablón de annn-
que les correspondan.- • cías de este Centro, de diez a treCE!" 

h) Por la supresión d¡>l servicio 
f' <lesaparición de la necesidad pú
blica. a. qua tendía. el objeto del 'COn
trato. 

Madrid, 14 de agosto de 195;i. horas, todos los días laborables. 
Los anuncios por cuenta de los ad-

Núm. 979 P. 1-1. judicatarios. 

(e) Por dejar de consignarse en 

PATRONAiO DE HUERFANOS DE 
OFICIALES DEL EdERCliO 

presupuesto los . créditos necesario" 
tIara atender a las obligaciones deri
vadas de los contratos que duren más 
de una annalidad. 

(d) Por el Estab!ecimiento de UI. Vacantes dos plazas de profesor en 
monopolio dG distribuci6n del arti. el C.olegio de Huérfanos de Caraban. 
lo, efecto, suministro· o serviciG oh. chel Alto para desempeñar las clases 
jeto del cílutrato. de Análisis Matemático, de p'I.'epara-

(e) Por la intervenci6n oficialmen c16n para ingréso en la Academia 
t~. flecretada sobre el precio o dis- Genel'al Militar, se anuncia a. con
h'llmción del articulo, efecto, sumi- curso la provisión d;:¡ dichas plazas 
llistl'o o sel'violo a que se refiere el entre el personal militar y civil ca· 
cDlltrato. pacitado para desempe11arlas: 

(í) Por 10. muerte o quiebro. del. Las insta.ncias, con cuantos datos 
eOlltl'atista, a no ser que !os herederos relacionados con su actuación como 
() síndicos ,de la cluienra se ofrezcan profesores, se (li'rigirán en el plazo 
'i llava.rla a cabo bajo las condlclo- de quinoe días, a partir de esta fe
ll~S estipuladas. El Ramo del Ejér- cha., al General Presidente del Pa_ 
rato tUndrá la facultad de admitir 1) trona.to de Huérfanos de Oficiales 
(leseChar el ofrecimiento, según con- (Alcalá, 7~), en cuyas oficinas se en
venga, sin que en el último caso ten- cuentra el pliego de condioiones a 
gllll derechO' los lleredel'os o sin di· disposición de los solicitantes, de 
ct.O¡¡ a indemnización, sino únicamen- nueve a trece, advirtiéndose que las 

, B a la percepCión de las cantidades "clases se darán por las mar1anas. 
'Jue l(ls correspondieran al contra- Madrid, 15 (le agosto de 1954. 
tlsta 1101' los servíC'10s ejecutados, 

Décirnocllarta:-Las cuestiones a que 
estos contratos den origen. qne no 
Puedan resolverse por las disposicio
~.s .especiales soni'e contratación ad. 
t lUlstl'ativa en el Ramo del Ejiirci
r~rrlYo, citadas. se resolverán pOr las 

Q as del De'l'echo Com(m 
Décirnoqllinta._Estos contratos no 

Pueden someterse a juioio arbitral 
y c~o,ntas dudas se susciten sobre 
~~ llltelJg(jl1eill, rescisión y efectos, 
ter l'~Sol:vel'ó.n en la" forma que de.-
I~ll;a In condición anterior. 

tdel GCllllosexta,_L a"s adjudi(JáCiotH:!s 
tio. pr(JMl1te cO,!l(mrso cuya cuan
l'Qil.oxelJda do u(;)selentas cll1CUilnta 
to P~!1(jtas ¡;o ro'l'lt1alizal'lln 1I'Hldian
PUe IlSCl',ltUl'l1 P't'tlJlil111 !>e!l'úll lo (l,ilj
de sto 711 el IUt. 64 de 111 I,tly de ;:0 
C1Ól~lc~('1l1bl.'e tll,l 19¡¡2 con lO, obliga
{!ntl'e Dor 1ll1rte d(Jl contl'tl.tísto, do 
üel ~al' 0,1 I"l'(lsident(l del Tribunal 
destln OllCU1'SO, pa\'o, (ll ourso O, I:!U 
glaltle~ .el, nt'tmel'o de ejemplares re. 
tíCUlo ¿~l'lOS que establece el al'. 

del Reglamento de Contra-, 

Nitm, 977 P.3-3 

PARQUE OENTRAL DE SANIDAD 
MILITAR 

Acta de Junta Facultativa número 93 

Pl'dClsando adquirir este Parque di· 
verso material 1I:11'a la reparación de 
aparatos {le Hayos X (lIwtl'OS mnr¡· 
¡.fueras, l<i!ogI'am05 ostml0, metros 
tubo electl'o1'1ex, ofc. etc.), so admio 

um ofex'tus 011 In Secl'etaria d(J esta 
Jtinta, (m sobre Ctll'rado y lfwl'ado. 
dentro del lilazo de diez tlía¡;, COlltíL" 
((m; ¡¡, l'líLl'th' dcl siguiíltlto a la IJu
hllerwJ(¡u (la (}ste !lJ1l11wio. 

Los p1i(Jgos de cOlHl!ciollHS 111HHl(}t! 
V(}l'!'l(} en las ollch¡(UI de (Jsto Crmtl'o 
.'1 tablón d(} o.nut1cio¡J, tle dioz f1 ü'(Jo 
[1(. h()l'(u" tOcios 109 (líns lo,bol'o.blcl'!. 

I~os anun(Jiot; por cmmta de· los o.d. 
ju(Uctlta1'1os. 

Madrid,' 16 de agosto ele 195~. 

P.1,-l 

h:~adrid, 16 de agosto de 1954.. 

Núm. 99:1. P.1-1 

JUNTA LIQUIDADORA DEL MATE~ 
RIAL AUTOMOVIL 

Venta de oamiones, ooohes ligeros. 
motooioletas, repuestos y maquinaria 

1.a Junta Liquidadora de Materiai 
Automóvil del Ministerio del Ejércit<> 
anuncia. venta públiea. para la enaje
nación de materia! inútil para el Ejer
cito, según pliegos de condiciones. 
expuestos en el Almacón e Central de 
la. Dirección General de Transportes 
(Granáda, 53h Jefaturas H.egionale~ 
de Automovilismo y Bases de Par
ques y Talleres, y que tendrá lugar 
en Madrid el día 9 de septiembre. 
de 1954, en los locales de la Jefa
tura.del Servicio de Automovilismo, 
V, Región Militar, Serrano Jover, 4, 
a las nueve lloras. . 

AnunciOS, a cargo de los adjudica-
tal'ios. " 

Madrid, 12 d& agosto de 19M. 

Núm. 902 P.1-1 

PARQUE CENTRAL DE SANIDAD 
MIL'TAR 

Acta do Junta Faoultativa nlÍmero g~ 

l?l'eeiSalldo adquirir este Parquo di. 
verso ;material (vltrina, clavo!;, SClll· 
daf;, pinzas de 1{OClHll" otc., etc,), se 
udm!tml o:ftíl'tas en la S¡wl'(Jtal'ía {lo 
m,ta Junta, en sobl'(J cOl'l'o,do y lacra. 
do, dorltl'O del pllulO de dl(Jz días, 
(Jontlldos l1 Ilfil'tir U(Jl sigulonto o. la 
lJUbl!ctwi6n de Gste anurlc!o, 

Ltm pllotl'os do cOlldiclolHlS PUOdOtl 
v(Jr!10 QIl 1llS oficinas y tab16n de I)JIU!!. 
c!os de este COlltl'O, de dif.lz o. tl'oe(í
!lo!'us, todos los días labOl'o,ble8, 

r~os uuuIloios Pí1r cucnta de los ud· 
juclioato,l'ios. " 

Madrid, 16 de agosto (le 1054. 

Ntírr', 990 P.l-t 
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DIARIO ,OFICIAL 
) 

DEL 

MINISTERio DEL EJERCITO 
y 

Colección Legislativa del Ejército 

OFICIALES (trimestral 

Al DIARIO OFICIAL Y Colecctón 
Legtslativa oo. ..• ••• ••• ,.. ... ". 

A! DtARIO OFICIAL ••• ... ... ... • •• 
A la. Colección Leqf&latfva... .o. ••• 

55.00 pesetas. 
!5.00 
10,00 

PARTICULAlU:S (semestre) 

Al DIARIO OFICIAL Y Cotecctón 
Legislativa ..• ••• ••• ••• ... .., ••• 110.00 pesetas. 

00.00 Al DIARIO OFICIAL .. , ••• ••• ••• ... • •• 
A la. Coleccion Legfslattva... ... • .. 20.00 

EJEMPLARES SUELTOS 

Número del DtARIO OFICIAL del dia. ..• ... ... .•• ... ... ... ... 0,75 pesetas. 
1.50 Ntlmero del DIARIO OFICIAL, atrasa.do '" ... ... ... ... .,. • •• 

Cua.derno de la CQleccMn Legtslat1.va hasta. 16 .página.s ... ,1.00 

Loo envillS a provincias serán aumentados en 1,()() pesetas en cada llaquete por franqullo Clll'tiílc.ado. 

ANUNCIOS 

En la SOOción de Adquisiciones-Concursos, la llnea, ... ,3.00 pesetas. 

L:u BuscriJ)(lionea al DlA~10 OnouL 110 admitirán, como 
mÍlllmum, PQr un ,trím"stre laa oficiales y UD eemestre 1 ... 
~tloulllreB. qU6 comenzarán en prlm6rO de enero, abril, 
¡ulio tl ootubre. Á las que Be hagan sin oolfl'lidir con Iu 
citadas fechllll no se servirán números atraJados oí 110 har' 
ilescuento .. Iguno en 10B precios. lijadoa. • 

Llls b~las en aúooripaión de loa Cuerpos, DentrOI y Df)
J)Gndellcltls .1 DIAR,'¡ 011'101.1.1., asl como \&11 órdenes p ... ~ 
iilJsmllÍución del número de ejemplares que reciban, deberán 
Jef cllfBl.da. ¡¡, ostll Admilliatración A..N'l'EB DEL D lA :lB 
DEL MEB EN QUE FINALICE EL PLA.2iO QUE 
TENGAN ABONADO. y.. que, iniciado el servicio d. 
!!jemplllres de un tomo trimestral del DIARIO OI1'lOlAL, NO 
SE AUMITEN ,BAJAS con efooto para. el mismo. 

La (Jolllcoión' Legis/atítlQ' d~l M inísterio del Ejérolto tIIU 
formadll por tomos Ilnuales; por tal motivo, lo~ 'UIO",' 
cion~, o dlchapubllcacltln, atlnqtl~ le latisfa(1ttn por ¿rimuerQ' o lemc8tre, 'adelantado" han de 4er a lit!' tom ompl~tol 
y las QUo se etectl\en OÍD ooinoidir del ' 
1110 han de slItisfacer los tdmestres el mu-
mo, entregándoBe a estos suscriptores 108 cuadern08 public ... 
ioJ del lomo ,,1 Que la au~ol'ilJoltín !le contrse. 

Loa pIl;j(O~ de todll8 laa 8uaorlJ)jlÍont\a particulares ae harán 
por IUltietrlllAÍ'l 1 se renovllrtln .. n tea del díll 25 del mes 
I>~ que filll>llOOI!' ':/ 111 anunCIA!' IIIS remellil8 de londoa por 
IIlrO I}Ug,IO¡, s;; mdlo&l" el OI\mero¡ fMhll, punm en que filé 
lm(JUtlBW v 1I1\mero de la IUKcrípOlón !lue !le IIlxmll. 

LUi tluel'POB, !)eJ)jlnden<l1118 '1 Auturidll¡de8 no remesa
d,n anticIPadllmente ClUltldadeB por nm¡.¡ún conoopto, PM' 
l.'otIOibirt!.n los CIIl'¡'¡O' por cOfi!luoto de 111 caja Central Mí· 

litar} de acuerdo con lo dispuesto en la Orden cmmlar d. 
27 ae ootubro de 1944 (cC. L.) núm 2Oll, o directllmente. 

Las reclamaciones de numero. o I1liellOl de .. at" pll
blic!>cionea que hayan dejado de fOOlblr loe oollorea 11111-
oriptores serán Iltendldl\8 llrl\tuitamente si se hllC<ln PQt ... 
arito en IOB plazos signientes: 

.En, Madrid, la del Dwuo OPIOIAL. dentro de 101 iot 
ifas aiguienteB a sn fecha, "! la; de· la ,Colecolón L'lIi,
/aticlIJ en igual perIodo de iiernpo, después de BeT publi
cado en el DIARIO Ol'lIOLlL VIL MINIBTIRlO 011, EJIIICITO .1 
avioo de IU reoarto. 

Eln provinCIas se entenderán ampli&dOl lo. anterlorN 
plazos 11 ooho dlas. En l.. plazM d« BlLleares' y Marrn ... 
C08, el plazo 8er& de quin~ di",: de vemte. en Canarlu: 
de treinta, en Guinea y Pose,ionca de Atriot., y de doa m ... 
!leS para las suscripciones del extranjero. 

Después de 108 r:>laws indleado., no serán t.tendldlU gr ... 
tuitlilllente lila roolamacione. '1 Pedido., que Be M1rvÚ'b 
<lon cargo de BU Importe .. razón de 1,00 pesetas .... iemplar 
de DIAlltO Ol'IOIAL, o pliego de O()I~colótl r,egMlatllJa, mM 
1,00 pes uta J)(lr franqueo certiliudo. no sÍrviénd()oo conirit 
reembolso. . 

Á! hacer pedidos de DURlO11 OI/IOlAIJIS; debe IIldicaT.M 
el número que se desee, y (fue ..... el de orden figurI>t1,') f,1I 
todas SUB páginllS,> \1. mlÍs de Il!\í\all!.f el allu " que (\Ofr""", 
ponde. y en loa Illie/!t1s de CIl¡t~~ión Llll,I~lllt1lJ,l, 1&1 11" 
ginaB quo comprenden 01 Illillt!o o Illiegoa QUll llIl d/ll!een, • 
numero del AlléndiCll, en 811 eaoo, IIsI (l()fñ() el aIIo " qlH 
ellfri;BPondon. 

La Dirección y la AdmUtistrnción del DIAIH O Ol11CIAIL y «Colección Legislativo IIOQ 
indepelldientes del «Boletill Oficial del Esta do» y del Servicio Oeográfieo del EjércitO. 

~~._~---~~~-
lMPBENTA DEL ~DXAIIIO OFICIAL DEL MINIS'l'lmIO P!n, EJf¡ncXTo •• -MADRXti 
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